
Aso CCXXXII —Núm. 108 Martes 18 Abril 1893 Tomo II.—Pag. 249

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Angusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so  XIII, y como R eiíta Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Comisión encargada 

de proponer las reformas que convenga introducir en 
el procedimiento gubernativo y en el contencioso ad
ministrativo al Diputado á Cortes D. Julián García San 
Miguel, Marqués de Teverga, en la vacante que existe 
de D. Manuel Danvila y Collado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sa gusta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Navarra y 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Pamplona, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 15 de Junio próximo pasado, el Pro
curador D. José Yidaurre, en nombre de D. Miguel Sa
gardía y Sagardía, vecino de la villa de Peralta, dedu
jo ante el Juzgado de primera instancia de Tafa la de
manda documentada de interdicto de retener la pose
sión contra D. Ensebio Irigaray, exponiendo los si 
guientes hechos:

1.° Que procedente de la herencia del padre de si 
representado D. Fermín José Sagardía adquirió aqué 
en unión de sus demás hermanos varios bienes inmue 
bles, y entre ellos ditersas corralizas, sitas en la juris 
dicción de la villa de Peralta, correspondiendo de éstas 
en la partición que después practicaron entre los mis 
mos, á su poderdante D. Miguel, la llamada «Moratiel» 
cuyos linderos se designaban.

2.° Que en dicha corraliza existen desde muy anti 
guo, y eran también propiedad de su representado, do 
corrales para ganado llamados de «Trampa» y de 1¡ 
«Cabra», situados el primero de ellos en el término ti 
tulado «Caluengo», primer millar de dicha corraliza d< 
Moratiel, y el ségundo en el segundo millar de dich¡ 
corraliza, para los «cuales había tenido en posesión e 
consiguiente descansadero ó majadal para el ganad 
en una extensión de terreno en derredor de los mismo 
de 200 pasos, ó sean 157 metros, posesión que vení¡ 
disfrutándose desde tiempo inmemorial y  que los ve 
cinos de Peralta habían respetado siempre.

Que en corroboración de la posesión alegada del te 
rreno referido presentaba una certificación expedid! 
por el Secretario del Ayuntamiento de Peralta con e 
visto bueno de su Alcalde, en la que constaba, remi 
riéndose el expediente de su razón, el deslinde y amo 
jonamiento qué á instancia de sü representado, y d 
acuerdo con el Ayuntamiento, se habían practicado re 
cientemente de los majadales de ambos corrales.

3.° Que en los días que mediaron entre el 30 de Ju 
nio al 2 de Julio de 1891, D. Eusebío Irigaray mand

k su criado de labranza Matías Chueca y Jericó señalar 
son un surco de arado una extensión de terreno junto 
á los expresados corrales de la «Trampa» y de la «Ca
bra», cuyo signo era demostrativo, según la costumbre 
y lo establecido en las Ordenanzas por que se rigen en 
Peralta, de la intención de posesionarse del terreno se
ñalado para la roturación y cultivo de cereales al si
guiente año, haciéndolo el dicho criado por orden d.e 
su amo hasta el punto de que en el corral de la «Cabra» 
se encontraba el señalamiento por los cuatro costados 
hasta las mismas paredes de dicho corral, y en el de la 
«Trampa» á los 105 pasos por la parte del Esté, 54 por 
la del Oeste y 177 por la del Sur, inutilizando el uso del 
descansadero en ambos corrales, con más en el de la 
«Cabra» el paso para e l mismo, puesto que, de llevarse 
á cabo la posesión intentada con la siembra de cereales, 
quedaría completamente cercado:

Que con arreglo á las indicadas Ordenanzas, repitió 
Irigaray la misma operación, señalando nuevamente 
durante el mes de Enero último el surco de arado en los 
expresados majadales, lo cual confirmaba su intención 
de perturbar á su representado en el pacífico disfrute 
de aquéllas; y á mayor abundamiento, demostraba tam 
bién la misma intención su con estación negativa al 
requerimiento que para respetarse esos terrenos aca
baba de hacérsele con fecha 28 de Mayo próximo pasa
do por el Ayuntamiento de Peralta en el expediente de 
deslinde y amojonamiento seguido ante el mismo, y re
sultaba también de la certificación á que se hacía refe
rencia en el hecho segundo:

Que á virtud de tales hechos, y  después de aducir 
los fundamentos legales que estimó pertinentes, termi
naba el escrito suplicando al Juzgado se sirviese admi
tir la demanda interpuesta, y dándola el curso proce
dente, declarar en definitiva haber lugar al interdicto, 
con los demás pedimentos de derecho:

Que admitida la demanda, practicada la informa
ción testifical ofrecida y sustanciado el juicio por todos 
sus trámites, el Juzgado dictó sentencia declarando ha
ber lugar al interdicto de retener promovido á nombre 
de D. Miguel Sagardía:

Que apelada la anterior sentencia por el demanda
do, admitida que fué y remitidos los autos á la Audien
cia de Pamplona, donde se personaron las partes, el 
Gobernador de la provincia, á quien D. Eusebio Iriga
ray había acudido con escrito documentado, solicitan
do de su Autoridad requiriese de inhibición á la Sala, 
lo hizo así, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, alegando: que según resultaba de los ante
cedentes, á instancia de los hermanos Sagardía, el 
Ayuntamiento de Peralta, en 8 de Abril próximo pasa
do, practicó un deslinde de los majadales ó descansa
deros del ganado, abrevaderos y cañadas pertenecien
tes á las corralizas que aquéllos poseen á título de due
ños en jurisdicción de dicha villa; que para dar cumpli
miento al acuerdo del Ayuntamiento, requirió á todos los 
vecinos que hubiesen roturado ó señalado terrenos den
tro de los majadales, abrevaderos ó cañadas deslindados 
en las corralizas de los referidos interesados á que los 
abandonasen; pero D. Eusebio Irigaray, entendiendo que 
con el acuerdo del Ayuntamiento y providencia del Alcal
de se le lesionaba un derecho vecinal, interpuso recursc 
de alzada para ante la Diputación, que se hallaba cono 
ciendo del asunto, por ser la competente en la materia 
con arreglo á la legislación especial de la provincia 
que el art. 72 de la ley Municipal declara que es de 1í 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el apro 
vechamíento, cuidado y conservación de todas las fin

cas, bienes y  derechos pertenecientes á los Municipios, 
y  esto, que por el indicado artículo constituía una fa
cultad, por el 73 se elevaba á la categoría de un deber; 
que otra de las atribuciones que la misma ley en su ar- 
ículo 75 confiere á los Ayuntamientos, es la de arre- 
glar'pará cada año el modo de división, aprovecha
miento y disfrute de los bienes comunales de sus res
pectivos pueblos; que se trataba de unos terrenos co
munales pertenecientes al Municipio dé Peraltadlos qué 
se conocían con la denominación de corralizas, ,en las 
cuales los pastos eran de la propiedad de los hermanos 
Sagardía, y los vecinos tenían el derecho de aprove
charlos por medio de la roturación y  siembra, y  por 
otra parte, se trataba de un deslinde de las servidum
bres pecuarias A ;que dichos terrenos estaban suje
tos, extremos ambos qué por su naturaleza, en relación 
con los textos citados, caían bajo la competencia de la 
Administración activa; que si lo expuesto era evidente, 
no lo era menos que el deslinde, conservación y resta
blecimiento de las vías y servidumbres pecuarias es 
atribución propia y exclusiva de la Autoridad munici
pal, según lo declaraba el art. 10 del Real decrete de 3 
de Marzo de 1887, dictado para el establecimiento de la 
cabaña española y Asociación de ganaderos; y por últi
mo, que como,consecuencia de la doctrina expuesta se 
deducía la improcedencia del interdicto interpuesto, 
máxime cuando ésta pudiera contrarrestar en sus efec
tos las providencias del Ayuntamiento y Alcalde de Pe
ralta, lo cual prohibía el art. 89 de la referida ley Mu
nicipal. Citaba además el Gobernador el art. 10 la léy 
de 25 de Septiembre de 1863, el 53 y 54 de su regla
mento, el 286 de la ley orgánica del Poder judicial, el 
116 de la ley de Enjuiciamiento civil, el 27 de la «Provin
cial, el 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y. varios Reales decretos de decisión de competencias: 

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que los razonamientos y citas 
legales que se aducían por el Gobernador civil se fun
daban en el hecho de ser aprovechamiento comunal de 
los vecinos de Peráltalos terrenos objeto del interdicto; 
pero como tal aseveración no se hallaba ajustada á la 
resultancia de autos, antes bien, demostraban lo contra
rio, ó sea que estaba en posesión de los mismos D. Mi
guel Sagardía, la información testifical suministrada y 
la resolución del mismo Ayuntamiento de Peralta, que 
asignó á Sagardía las tierras roturadas por Irigaray, de 
aquí la ineficacia de los fundamentos alegados; que li
mitada, por consiguiente, la controversia ó interdicto á 
decidir una cuestión suscitada entre Sagardía é Irigaray, 
era evidente la competencia de los Tribunales ordinarios 
para definirla y determinarla, por más que. el Ayunta
miento de Peralta hubiera sido requerido por el actor 
para ampararle en su derecho; y como elinterdieto dedu
cido no contrariaba esa providencia, menos podía toda
vía hacerlo ineficaz la posibilidad de una providencia en 
contrario que dictara la Diputación provincial, la cual 
carecía de competencia para definir el privativo conflicto 
de derecho suscitado entre Sagardía é Irigaray, inde
pendiente de las cañadas, abrevaderos ó majadas queá  
la comunidad de Peralta no había disputado Sagardía, 
por más que la Administración invocara esos títulos con 
que acreditar su competencia; y  finalmente, que el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
sólo se refería al caso en que por virtud de disposición 
expresa corresponde á la Administración el conoci
miento del negocio, y  siendo de carácter puramente \ 
privado el conflicto suscitado por Irigaray, carecía de 
fundamento legal el requerimiento de inhibición:

#
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Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 

yineial, insistió en su requerimiento, resultando de 1< 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido su» trá 
mites:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, que dice: «Los 
Juzgados v Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayuntamientos 
y  Alcaldes en los asuntos de su competencia»

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye exclusivamente á los Juzgados y Tri
bunales la potestad de aplicar Jas leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y  haciendo ejecutar lo 

juzgado:
Considerando:

1.* Que la presente contienda jurisdiccional se  ha 
suscitado con motive de la demanda de interdicto de 
retener la posesión deducida ante el Juzgado de prime
ra instancia de Tafalla por D. Miguel Sagardía y  ¡31»- 
gardia contra D. Ensebio Ir? gara y.

2.ü Que dicha demanda no tiende á contrariar 1 m  
providencias adoptadas por el Ayuntamiento de Peral
ta, relativas á la posesión de los terrenos que han sido 
■objeto del interdicto, antes por el contrario, se interesa 
jen ella 3a confirmación de los referidos acuerdos, según  
se desprende de los antecedentes que figuran en el ex
pediente y  los autos.

3A Que por tratarse, en su consecuencia, de una 
cuestión entre particulares de índole esencialmente ci
vil!, es indudable que pueden los interesados utilizar los 
recorsos de este o^dén que las leves les concedan, sin 
que por eso se Avadan las atribuciones propias de !&* 
jurisdicción aaministrativa,

Cortfcr alándome con lo consultado por el Consejo de 
..Esfedr  ̂ en p |pn0.

¿ín nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XI IT, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial. _ , .

Da lo en Palacio á catorce de Abril de mil ocnocien-

' t e  J  * - •  HABIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  lía te ©  S a& ast» .

MINISTERIO DB ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha

cienda y Ultram ar del Consejo de Estado el expediente 
remitido por V. 1 . con carta oficial núm. 234, fecha 10 
de Febrero último, acerca de la pretensión de la Cáma
ra de Comercio de la Habana, apoyando la solicitud del 
gremio de fabricantes de cigarrillos y picadura para la 
modificación de la instrucción sobre el tabaco, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido con fecha 14 de Maizo último
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V« E. en 9 del actual^ fué 

- remitido á informe de esta Sección el adjunto expedien
te promovido por los fabricantes de cigarrillos y pica, 
dura de la isla de Cuba, en solicitud de reforma de las 
reglas 6.a y 10 de la instrucción vigente para la co
branza del impuesto sobre el tabaco.

El Gobernador general de la isla, por telegrama de 
13 de Enero próximo pasado, anunció á V. E., de parte 
de la Cámara de Comercio, que los citados fabricantes 
consideraban inaplicables las mencionadas reglas y  
proponían duplicar, cuotas, subsidio, ejercicio actual, 
equivalente ascendencia impuesto, y facilitar recauda
ción suprimiendo investigación enojosa; y contestado 
este telegrama en el sentido de se formulase 3a recia* 
mación aludida, el Gobernador general en carta núme
ro 234 -le 10 de Febrero, remite una comunicación en 
que la Cámara de Comercio de la Habana eleva á V. E. 
la exposición que le había sido dirigida por el gremio 
de fabricantes de cigarrillos.

En la propia exposición se comparan los impuestos 
ahora establecidos sobre los azúcares y mieles de purga 
y  sobre el tabaco; se hace constar que en reformas su
cesivas, á los azucareros se le han hecho concesiones 
beneficiosas, como asimismo á los almacenistas de ta
baco en rama, en tanto que con la reforma de la ins
trucción de 2 de Diciembre resultó lesionado el grupo 
de los fabricantes de cigarrillos, puesto que esta elabo
ración sufrió aumento en las valoraciones y un recargo 
en el tanto por 100 que á prorrata había de correspon- 
derle en la totalidad del impuesto; y termina la exposi
ción manifestando, con expresa inserción de los tele
gramas que obran como cabeza del expediente, que 
también se puede aceptar como forma de pago del im 
puesto la equivalencia entre las cuotas que paga el gre
mio por subsidio y  lo que debe contribuir por aquél, ó 
bien un recargo de 30 por 100 sobre la exportación.

gravando solamente el ta b » o  de todas clases que se 
exporte. Acompañan á dicha exposú&ión diversos esta
dos numéricos y la copia de otra ínstanos» antes dirigi
da con iguales fines al Gobernaráor general de la isla.

La O -rajara de Comercio de la Habana y  Delegado de 
la de Santiago de Cuba, hacen swyn la-petición de lo» 
fabricantes de cigarrillos; pero eí Gobernador general 
informa en sentido contrario, estimando inconveniente^ 
á causa de lo avanzado del ejerciera, introducir modifi- 
ción alguna en la instrucción, pues-había dé producir
se la consiguiente baya en el actual? presupuesta* de in 
gresos.

Ei Negociado correspondiente de-ese Ministerio r con
forme en principio'con el agravio comparativo que-adsp- 
cen los fabricantes referidos, entiende 'que seria eq u i
tativo reducir m  una tercera parte las valoraciones 
dadas á los cigarrillos y  á la picadura^, y  aumqiizg^ qu^  
fuera mejor relevar del Impuesto á la* fabricación inte
rior, según se solicita, recargando algo las tarifas- de 
subsidio para el año-próximo, y limitando el5 impuesto 
á la exportación, si bien entiende que por afectar esto 
último á la interpretación de la ley procede oír-' previa
mente el parecer de- esta Sección.

La Dirección general de Hacienda discrepa* del Ne* 
gociado en la última» parte de su informe, po?- entender 
que la exención del impuesto al consumo interior es 
contraria k la ley de Presupuestos; VvE. dispuso que 
em itiera en dictamen esta Sección.

El art 14 de la ley  de Presupuestos de Cuba de- 30> 
de Junio próximo pasado estableció un impuesto que 
no podría exceder de un 2*por 100 sobre el tabaco pro
ducido en la isla y  preparado para 3a venta ó' para* la 
exportación, deducido del valor del producto elatorado 
ó del de los tercios de capa ó rama que-se destinen k  la* 
exportación; y dictada para la ejecución de este- pre

cepto legal en 30 de Julio la correspondiente instruc
ción ¡donde se fijaron las valoraciones- de las distintas 
clases de tabaco elaborado-y en rama, expresándose Tos 
correspondientes tipos de imposició&v hasta-llegar & ob
tener la cantidad total calculada como ingreso por1 di
cho impuesto), en 2  de Diciembre fué dicha instrucción, 
modificada en el sentido de facilitar'las operaciones ad
m inistrativas, y modifinándose además, según había, 
acreditado la experiencia(y  atendidas Im  reclamación 
nes de los interesados en el nuevo tributo, algunas dé
las valoraciones antes fijadas.

Preténdese ahora demostrar en la reclamación ori
gen del expediente, que al aumentarse en la instruc
ción de 2 de Diciembre las valoraciones de la picadura, 
fueron colocados los fabricantes de cigarrillos en des
iguales condiciones que los demás contribuyentes al 
impuesto de que se trata; pero, sobre todo, tiende la 
reclamación indicada á que se releve del impuesto á la 
fabricación interior, limitándolo á la exportación.

Demuestra que éste es el principal y  casi único ob
jeto de dicha reclamación el hecho de que, según e l  te
legrama cabeza del expediente, reproducido en la in s
tancia después remitida por el Gobernador general, los 
mencionados fabricantes consideran inaplicables las re
glas 6.a y 10 de la instrucción vigente, cuyas reglas 
aluden concretamente á las formalidades que deberán 
llenar los contribuyentes al impuesto con relación al 
tabaco que se destine al consumo interior.

En este particular, la Sección entiende desde luego, 
de acuerdo con ei parecer de la Dirección general de 
Hacienda de ese Ministerio, que no es dable acceder k  
la pretensión referida, porque estableciendo el art. 14, 
párrafo segundo, de la vigente ley de Presupuestos 
que ei impuesto del tabaco habrá de pesar sobre el ela
borado para la venta y sobre los tercios de capa ó rama 
que se destinen & la exportación, basta leer este texto 
legal para deducir desde luego que el impuesto ha de 
pesar sobre toda la elaboración destinada al consumo 
interior, y  por tanto, la exención que se pretende coh- 
travendría al terminante precepto legal, y  no puede 
establecerse sino por medio de otra ley.

Esto aparte,, con relación á los demás pormenores 
que contiene la reclamación del expediente, debe hacer 
observar la Sección, que dictada como provisional la 
primitiva instrucción, al verificar su reforma por me
dio de la vigente, ya se tuvieron en cuenta, según cons
ta en el cuadro numérico que se inserta en su preám- 
bulo, los datos relativos á la valoración de las picaduras 
y cajetillas, debiendo añadirse que la misma instruc* 
ción actual es aun provisional, de suerte que, induda
blemente, al dictarse la definitiva, podrán salvarse, en su 
caso, las desigualdades alegadas, sin ocasionarse ahora 
una nueva reforma no bien estudiada de la instrucción, 
y coi! el peligro que indica el Gobernador general; es 
decir, dándose lugar á una perturbación importante 
por la consiguiente baja en el presupuesto de ingresos.

En suma, la Sección es de dictamen que no siende 
legal la exención del impuesto á la fabricación interior

en la forma que reclaman lcaníSbrici rotes de cigarrillo» 
y picadura, no procede modificar las • reglas 6.a y  10 de 
la instrucción, objeto del expediente, pudlendo, si aca
so, tenerse presente aquella reelamaf dón en sus demás 
detalles para cuando sea dictkdft- la ü 'm tm m ién  defini
tiva del impuesto sobre el tabaco.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 3>. y  en sra. 
Hombre la Reina Regente deP Reino, c w  e$ preinserto* 
dictamen, se ha servido resolver- como el* mismo se  
propone.

De Real orden lo digo á V. E: para sm'.- conocimiento 
y  demás electos. Dios guarde m u s io s  * o s .  Ma
drid M de Abril de 1893.

mm i \ A
Sr. Gobernador general de la isla* de

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MAR1N A

A V I S O A  L O S  N A V E G A N T E S  
Número 48—2$ M&bzo 1883-*

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir*- 
:m  los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y lím relativas á Ifc visibüi- * 
dad da las luces están dadas desde el mar.

OCÉ A NO  PACÍ FI CO»  DEL,  NOíLT’E 
Espsá&R (C?@¡**fa del Caasíá&sdco).

R eemplazo  del  boyarín  d>e P unta  Ha y  esa  por  una  boya* 
(puesto  de S antander ,)'

Núm. 1893 —El Comandante de Marina de Santan-*- 
der comunica con lecha 23 del presente mes haberes-ido susti* 
tuído el boyarín que vrir/ab*. la «Punta- Rraviesa» Mñso mime* 
ro 13/67 de 1393, por una boya grande pintada también de rojo.

Desde dicha boya demora: Punta Santa Marina» al S. 06^ 
"W. y la punta W . de la Torre al S. 81° 1.

Carta núm. 159 de la sección 11.
MAR MEDITERRANEO 

ISsfmtása.
CARACTER, DE LA LUZ'. «S aBIN&L* (A lMMÚa )

Núm. 1893.—El carácter de-la luz del f&ro del
bina!» es como expresa, el cuaderno d» faros núm. 83 de 1892;, 
fijft con destellos cada dos minutos y no» áe eclipsas como 
caba el Aviso francés núm. 36/212 "de 1893.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.
, OCÉANO ATLÁNTICO> DEL NORffE

Y a lizam iento  d e  la  en er a d a  d e l  S aloum  
(A. a. N., núm. 40/242: París, 1893.)

Núm. Í&¿h7> 1893.—Según avis© del Teniente cHa* mvío 
M. Morís, el valisamiento de-la entrada del Saloum m  com
pone de dos boyas exteriores pintadas de negro, común mira 
esférica y de siete boyas que valisan el c&n&l del ría*, de las 
cuales tres son negras con miras cilindricas, que deben de
jar se por babor al entrar; tres roj*s con miras cónicas, que 
deberán dejarse al entsar por e&tribor, y ©tra pintada á cua
dros rojos y negros.

La primera boya exterior se encuentra al &W. de la 
punta Sangom&r; 1& segunda al S. SE. cb* la misma 
punta.

La más N. de 1 m  siete, boyas del caml está á>Kma milla 5*1 
ESE. de la punta Sangomar.

A d v e r t e n c ia . Al-entrar, debe dejarse por babor las boya» 
negras exteriores; á partir de la más al S. .deberá dejarse el 
cabo un poeo á la izquierda de la posta .Tagonsha y desd$ el 
momento en que se vean las boyas interiores, se hará r.umba 
para dejarías po? babor; en seguid a are continuará de boya \  
boya hasta que se liegue á la séptima, que ostá fondearla 
medio dlel canal, siendo indiferente dejarla por una ú 
banda.

Carla núm. 537 de la sección IV.
MAR ROJO.

Costa W .
B ajuras e n  el  canal S alaka . interior  y  el  S ur

DE LAS ISLAS XlFLAH
{Notice to Marineny núm, Wh. London, 1893.)

Núm. 1893.—Según avi&sv, del Comandante del buqu& 
de guerra mglés Gannet, el camú d*. Balaka se ha estrech uio 
2 cables, siendo necesaria euundo se esté tanto avante con eí,< 
arrecife centralj mantenerse á un cable del arrecife que 
de tierra.

Posición aproximada: 20° 25130" N., 43° 24' E.
Ai Sr. de las islas Tiflah, existe un bajo cubierto c,osx 1,2 

metros de agua.
Posición aproximada: 20° 33' 30" N., 43a 28' 48" E,
Carta núm. 644 de la sección IV.

MAR MEDITERRANEO 
€ orcega .

C oloración d s  l a  torrecilla  del P rétre  de Olm stq  
(A. a. A., núm. 42/250. Parts, 1893.)

Núm. 1893.—Según aviso del Comandante del tor
pedero núm. 126, la torrecilla de manipostería construida so
bre la Prétre de Olmeto está pintada á fajas horizontales ne
gras y rojas.

Carta núm. 130 de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

. l i ta d o s  Unidos (3E2oe*ido).
B oyas de  la  en tra d a  del  río  Sa in t -J ohn

(Notice to Marimrs, núm.l/Wo. Washington, 1893.)
Núm. 1893.=L&s boyas de la barra de la entrada

del río Saint-John, no están ya indicadas en las cartas publi
cadas por el Coast Survey Office, porque el canal cambia con
tinuamente y las boyas se cambian con frecuencia ¿9 sus exn- 
plaza mientos.

Carta núm. 113 de la sección IX.
El Jefe, Luis P astor  y  L andero .
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MINISTERIO DE HACIENDA 

MODELOS QUE SE CITAN EN EL REGLAMENTO
( C o n t i n u a c i ó n . )  (1)

Modelo núm. 2

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

CIUDAD (0 PUEBLO) DE...    GREMIO DE... TARIFA...                    CLASE...

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio para el pago de la contribución industrial, con arreglo al reglamento

y tarifas de 11 de Abril de 1893, formado conforme á su art. 80.

C:X>cert;vp-£ Oí

OlC~
-tj'XÍ)
- :-.e

APELLIDO Y HOMBRE 

de loe inscritos.

C A LL E , N U M E R O  Y  P IS O

Día. mes y ano 
de la 

inscripción.

Documento 

en que se funda.

Fecha 
de 

la 
cesa

ción......................

OBSERVACIONESDe la casa 
en que ejercen 
la industria.

De la casa 
en que tienen 
su domicilio.

1
2 '

Pedro, Isidro o.. . . . . . . . . . . . . .............. ••«•••••»•••• Real, 25, bajo............. Real, 25, bajo............. 1.° de Julio 189... 

6 de Septiembre..

Declaración.............

>

Fué dado de baja por cesación al 
número.

Ha sido declarado contribuyente 
desde 1.° de Enero de 189 ...

Miguel, francisco........... ...........................................• • , . . Sombra, 4, principal. Animas, 7, tercero... Expediente de com
probación.............

i
Modelo núm. 3

C O N T R IB U C IÓ N  ID U S T R IA L AÑO ECONÓMICO DE 189 A 189

Provincia da........  Ciudad ó pueblo de — Consta de.. Y le corresponde h ........  bs.se de población.

Matrícula que paro, el afio económico citado, y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma la Administración de Contribu
ciones (ó el Alcalde) de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial y  comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, o a> , 4 .a y primera
sección de la 5.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

6 por 100 Para el Ayuntamiento.

Número
de-

orden.

APELLIDOS 

y nombre de los contribuyentes.

Calle y  número 
ae su 

casa habitación.

Profesión, 
industria, arte 

ú oficio por que 
contribuyen.

Calle y número 
del local 

en que se ejerce.

Cuotas 
para el Tesoro.

de aumento para 
gastos de formación 

de matrícula, 
cobranza, etc.

TOTAL
g e n e r a l ,

* Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre

Recargo 
del por 100 para 
gastos municipales 

entre los que 
se halla jocluido 
elae cobranza 

del mismo recargo.
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

:í-

A D V E R T E N C I A S

1.a La m atrícu la  se extenderá por orden numérico de tarifas; respecto da la primera, por clases y números de los conceptos, y  en cuanto á la segunda, tercera y cuarta, primera aee- 
cién de la quinta, siguiendo asimismo el orden numérico de la colocación que las iüdustrias tienen en dichas tarifas.

2.a Por ningún motivo dejarán de llenarse las casillas con los pormenores que las mismas iniiean, consigntnlose, especiaba inte, en la cuarta, loa detalles que determinen la industria. 
Se encarga el mayor cuidado en la numeración de orden, y se prohíbe toda enmiecdi y raspadura.

3.a La matrícula ge coserá por el margen izquierdo, foliándose á la letra y con la rúbrica del Jefe de Negociado (ó re iréis rio de Ayuntamiento) las hojas que la compongan.
4.̂  v En la  segunda casilla se expresará en primer fe/mino los apellidos del contribuyente.

* #
(1) Véasé la Baceta de ayer.
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M odelo núm . 4.

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL AÑO ECONÓMICO DE 189 A 189 

Ciudad ó pueblo de..........* ............... Base de población.

Factura de los vedlos talonarios que se acompañan para cerificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito  municipal, comprendidosen la matricula que es adjunta.

NOMBRO
de orden de colocación

en matrícula*
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INDUSTRIA QUE EJERCE

IM P (
De la matriz talonaria* 

Pesetas. Cts.

) R T E

De cada recibo talonario. 
Pesetas. Cts.

i
T otah igual sil de la matrícula...................................

(F echa, y  firm a)

Modelo núm. 5.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Mecíáracién firmada y  duplicada que D* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . (vecino 6 residente)on estapoblacién, calle d e ...... . . . . . . . . . . . . . . . . .  n ú m * c u a r t o .......... presenta
a l Sn Administrador de Contribuciones (6 Alcalde), de la industria {profesión, arteú

■ oficio) á que se va á dedicar desde el d ía ..........de . . .  *..................................... y  cuyos porme*
notes y local donde va á establecerla son los siguientes:

I N D U S T R I A  
fprofoaiéiif arte ú oficio) á que se refiere esta1 

declaración.
CALLE, NÚMERO 

y piso donde la establece.

Vendedor al por mavor de aceite y jabón (c). * Vendedor al por menor de tocino, jamones, sal- Chichones y otros embutidos del país.. . . . . .Agentes para proporcionar voluntarios al E jér-cito...................................... ................. .............

Almacén, calle d e .. . . . . . . ,  núm .. . ,  tienda.
Calle de*............... .............. núm. . . ,  tienda.
Calle d e . . . . . .................. .. núm .•  •, cuarto.Fabricantes d e • .., con (se expresarán detalladamente los elementos todos de que 1 se componga la fábrica de que se trate) (o).. Abogado. • • • * . * ........ ............................ 1 Fábrica, calle de..................................núm .. . .Calle de*« • • • • • * • • • • • . ,  núm .• . . ,  principal.

f «) Declara además que para reponer sus establecimientos (<S abastecer de primeras ma
terias su fábrica) tiene depósito cerrado al público en el piso......................de la casa núme-

W Declara que las ventas de sus géneros se verilearán en el establecimiento que al efec
to ha abierto en la calle de............... .................. .. núm......... cuarto. ................ '

Sí es ya contribuyente, añadirá:
Se halla matriculado en la clase......... t a r i f a . p o r  la industria de.....................

y  satisface de cuota para el Tesoro ................... pesetas anuales.
El que suscribe está conforme en qúe la Administración reconozca por medio de sus 

Agentes 6 Delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á 
ejercer la industria (profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración, obligándose á 
dejarlos penetrar en él á cualquier hora del día.

......... ...........................d e ..................................... de 189...
Firma del interesado 

é un testigo á ruego, si no sabe escribir.

A d vertencia . El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes, pero 
el que deba presentarla se concretará, como es natural, á consignar la que él se proponga 
ejercer, como lo demás que correipenga, según modelo.

Cuando haya de firmar un testigo por no saber hacerlo el interesado, se estampará nece
sariamente lá firma á presencia del encargado de recibii la declaración.

La lecha en que comience el ejercicio de la industria se consignará en letra y sin enmienda.

Modelo núm. 6 .

(Lugar del sello oficial.)

TARIFA DE PATENTES
4Núm.......

D . . . . . . ....................... ................ ..........3 cecino
de . . ..................... .. en la provincia de ...................
entregará en esa Recaudación la cantidad de 
. . . . . . .  pesetas, con la aplicación siguiente:

Pesetas. Cts.
----

Cuota........... . .............. ..........................
Recargo del 16 por 100 sobre la misma.

T otal...............................................
i

Seis por 100 de cobranza.. ........... -

T o t a l  g e n e r a l . . . . . . . . . . . .

Por cuya suma expedirá Ud. el correspondiente re
cibo talonario que autorice á diebo sujeto para ejer
cer la industria de.......... .......... ...., comprendida en
el núm.........de la  Sección segunda de la tarifa 5.a
ó de patentes. 1

• ........................d e ......................... de 189. •

Sr. Recaudador de Contribuciones d e ............. . . a
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Modelo nimi. 8.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA D E _ _ _ _ _ _ _
Año de 189... Mes de....................

Relación nominal de los contribuyentes p o r  dicha tarifa, á quienes la Recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes.

APELLIDO Y  NOMBRE INDUSTRIA 
por la que se le lia expedido 

patente.

NÚMERO FOLIO
IMPORTE 

de la cuota con el
IMPORTE

del TOTAL

DEL INDUSTRIAL, Y  SU VECINDAD Y RESIDENCIA
del cuaderno. del recibo talonario. recargo del 16. por 100. 

Pesetas. Cents.

aumento del 6 por 100. 

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

-

Modelo misil. 9 .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  isa á  i89

TAR IFA 5.a Ó DE PATENTES
%

1 h'iUQj

Registró general de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y año económico expresado la contribución industrial por medio de patentes, según resulta de 
las relaciones justificadas y  comprobadas que ha presentado la Recaudación de Contribuciones, y  cayo importe ha ingresado en la Depositarla Pagaduría, d saJber-.

a0»
g Número I M P O R T E
**O APELLIDO SU VECINDAD INDUSTRIA Número del cuaderno Folio

De las Del TOTAL&O
O y nombre del contribuyente. j ó residencia. por que se ha expedido la patente. que tiene en la de recibos d e l r e c ib o cuotas y recargo 

del 16 oor 100
aumento de 

6 Dor 100.«-Í,p. tarifa. talonarios. talonario. — —
0 Pesetas. Cts. Pesetas. Cts Pesetas. Cts.

Los asientos se harán por orden al
fabético de poblaciones, según las re
laciones da la Itecaudación.

.
■

T o t a l  en el mes de........

RESUMEN TRIMESTRAL

Importa el mes d e ..... ................
Idem el d e .. . . . . . . . .  .................
Idem el d e . . . . . . . . ........... ■..........

T o ta l  en el trimestre.

RESUMEN GENERAL

Importa el primer trimestre,, . • v
Idem el segundo id ... . . . . . . . . .
I lem el tercero id .. . . . . . . . . . . .
Idem el cuarto id......... ..............

T o t a l  g e n e r a l  en el año económico de 189.. . . . . .

D ilig e n c ia s . L os precedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas por los Recaudadores de Contribuciones de esta provincia, con lis  cuentas rendidas ñor los
mismos y con las matrices de los cuadernos talonarios entogados en este Administración, habiendo ingresado en la Depositaría Pagaduría la cantidad de............................  a que atiende en
tot&liu&u ci&so ele C0ur&iiz&«

..............................................................á  ................ de ....................................... de 119

9  -

E l  A d m ik is tb a e o b  d e  C o n tr ib u c io n e s  E l  jetb d h l  Negc c ia d o
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M odelo núm. 10

C O N T R IB U C IÓ N  IN D U S T R IA L

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES                                Año económico de 189 á 189

Estado del importe por tarifas de las matrículas de la citada contribución, aprobada para los pueblos de esta provincia
que á continuación se expresan.

N
úm

ero 
de 

h
abit 

últim
o 

cen
so

...

Base 
de 

población 
b

u
y

e
n

..................

R E S U M E N  P O R  T A R I F A S

6 por 100 

de cobranza y  

formación de

T O T A L

para

R ecargos

paraPPIMERA ;SEGUNDA TERCERA CUARTA

Q U IN TA.-----PATENTES

Sección 1.a

TOTAL

ai I ^  .1**'-- ^  ' — «i... - '\

'  4. ' gastos munici-*N OM BRES DE LOS PUEBLOS ite?, 
según 

el

)or 
que 

con
tri-

Í2¡
II
fs-
tí o

I 1

¡21
Cuotas. 2. go* r

- ©
tí o

Ptas. Cts. 2 ?

Cuotas. 

Ptas. Cts

¡2¡
g-tí>
ccr  
tí  ̂
<< a ©c o 
c*- O o tí va i

Cuotas. 

Ptas. Cts.

¿•tí-
g e
4 § -©
5-8
g V

Cuotas. 

Ptas. Cts.

¡25c+tí'

©

© tíCQ •

Cuotas. 

Ptas. Cts.

N
ú

m
. de 

con


trib
u

yen
tes

Cuotas. 

Ptas. Cts.

m atricula, etce- 

tera.

Ptas. Cts.

el Tesoro. 

Ptas. Cts.

pales.

Ptas. Cts.

-------

—

Suman les pueblos .............................................................................................

Idem la capital..........................................................................................................

Total importe de este estado.......................................................................

Idem del año anterior..........................................................................................

-------

--------

D e  m á s . .  ............................................................................................................... . ..  .1

D e  m e n o s ............................................................. ............................... .........................I

A d v r e t e n c i a .  Las poblaciones se colocarán por orden alfabético, excepto la capital, que ocupará el último lugar, y  después de la suma que corresponda á los pueblos.

r e s u m e n  g e n e r a l  d e l  a n t e r i o r  e s t a d o  N Ú M .  1 0

T A R I F A S
Núm ero

de
contribuyentes.

Importe 
de las  

cuotas del Tesoro.

Pesetas. Cénts.

Primera................................. . . . . . . . ................................. ..........
Segunda. ................................................................
Tercera. . . . . . . . .
cuarta......................................
Oni uta Sección I a . ...................... ....................... .....................

Suma. . . .  .........................

Seis por 100 para gastos de formación de matrículas, etc.........

T o t a d  i g u a l  al modelo de la vuelta...............

'Rp/»5»ro*na nnrñ P’afitos municinales.•

Conforme, Fecha ..........................
El A d m i n i s t r a d o r  d e  C o n t r i b u c i o n e s ,  El O f i c i a l  d e l  N e g o c i a d o ,

/ .
El precedente estado se halla conforme con las matrículas originales que existen examinadas, aprobadas y archivadas en la Administración de Contribuciones.

E l  I n t e e r v e n t o r  d e  H a c i e n d a ,

O B S E R V A C I O N E S

1.a Los estados deberán formarse en papel de la marca común ó del sello de oficio, cosiendo los pliegos uno dentro de otro en forma de cuaderno para que no se deterioren, y se devol
verá para su reforma á la Administración que asi no lo verifique. . . . , . . , , . ,

2 a En los pueblos donde no se ejerza industria alguna se pondrán comillas en laB casillas respectivas del estado, como indicación de que no se ejerze industria sujeta al impuesto.
o & üi QvrifiTi de las casillas del estado no deberá* de ninguna manera* alterarse*
4.a Los estados de altas y bajas se acomodarán en su forma á este modelo, sin más diferencia que en los primeros figurarán en partida separada los valores de la Tarifa de patentes res

pectivos á la segunda Sección.
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Modelo núm. 11.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Registro de los industriales á quienes se ha impuesto, como defraudadores de esta contribución, el recargo que se establece

en el capítulo X I  del Reglamento de 11 de A bril de 1893.

Número
¿de

orden.
APELLIDOS

Y NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES

SU  VECINDAD  
y  población donde ejer

cen la industria.
Industria

descubierta.
Tarifa y  clase 

á que 
pertenece.

f  Cuota 
señalada á la 

misma.
Importe 

d e l recargo.

Artículo 
del reglamento 

que 
lo autoriza.

Número del 
expediente de defraudación.

NOM BRE  
del denunciador 

ó funcionario que tenga 
derecho al recargo.

Número 
y fecha del 

mandamiento 
de pago. O BSERVACIO N ES

'

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA. GENERAL
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Balbino Cotter y Cortés y D. Francisco Orozco, Adm inistrador é Interventor que fueron respectivamente de Hacienda pública de la provincia de Pangasinán (Filipinas), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la  G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de ia cuenta de gastos públicos correspondí.-nte al segundo trimestre del presupuesto semestral de 1887; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 13 de A b ril de 1893.=A. Mínguez. 596— M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de este TribunAl, sé cita, llama y emplaza por primera v eza  D. Ricardo Guzman y D Bruno Uuenca, Administrador é Interventor que fueron respectivamente de la Administración de Hacienda de la provincia de la isla de Negros (Filipinas), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta -días, que empezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en la B a c e t a , se presenten ,;en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparOB ocurridos en el examen de la cuenta de gastos públicos desde 21 de Julio, Agosto y Septiembre de 1886 87 de la citada provincia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 13 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 597—M—1

 ̂Por el presente, y  en virtud 4e acuerdo del Excmo. Señor Ministro Jefe de la  Sección seguida de la Sala de Ultramar dereste Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á B . Santiago García Mangirón, Administrador que f ué de Hacienda pública de la provincia de Samar (Filipinas), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse a los diez de publicado este anuncio en da B a c e t a , se presente en esta Secretaría general, por sí ó  por-medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la  cuenta de gastos públicos correspondiente al primer, trimestre del presupuesto de 1886^87 de la citada provincia; en la inteligencia que de no 'verificarlo le parará el perjuicio q*&e haya lugar.Madrid 13 <¿é Abril de 18®3.=A. Mínguez. 598—M—1

MINISTERIO DE HACIENDA
Intervención  general de la Administración del Estado.

El día *1-9 de Mayo próximo, de doce y media á una de la \ tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta pú- í Mica para contratar los servicios siguientes: -
1.° Impresión, numerado y encuadernación de mandamientos de kgresos.
2 °  Impresión, satinado y cosido de cuentas y relaciones.3 ° Impresión, eacuadernacidn, envase y remisión á provincias de libras de contabilidad durante el año económico de 1893 94.

El licitador 6 licitadores que deseen tomar parte podrán enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos que estarán de manifiesto en esta Intervención general; ad virtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados en papel del sello 12.° y estar suscritas por un individuo que. según el ramo industrial á que el servicio corresponda, se halle matriculado como impresor y  encuadernador.La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó recibos que acredíten haber satisfecho el cuarto trimestre de

la contribución industrial del presente año económico, el cual documento, así como también la cédula personal del proponente ó  proponentes, y el resguardo de la Dirección general de la Deuda que acredite haber constituido en su Caja el depósito correspondiente ó su equivalencia en valores, con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por separado.Cada uno de los tres mencionados servicios constituye un lote independiente de los demás, y podrán optar á la adjudicación de uno, de varios ó de todos ellos el licitador que lo desee, con arreglo á las condiciones espádales y generales que constan en el pliego correspondiente,El iínporte de los depósitos, según los servicios á que se refieran, serán los siguientes: Pesetas.
PRIMER LOTE --------------

Impresión, numerado y encuadernación de mandamientos de ingresos..............................    1.125
s e g u n d o  l o t e

Impresión, satinado y cosido de cuentas y relaciones........................     750
t e r c e r  l o t e

Impresión, encuadernación, envase y remisión á provincias de libros de contabilidad.................... . . .  500
Madrid 17 de Abril de 1893.=A. G. de la Peña.

Modelos de proposición.
PARA EL P R IM E R  LO TE

D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para el servicio de impresión durante el año económico de 1893-94 de 2.017 resmas de mandamientos de ingreso y numerado y  encuardenación de 4.144 tomos de dichos documentos, se compromete á realizar ios referidos servicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios siguientes:
IMPORTE

P esetas.
Por la composición del molde, tirada y satinado de 2.017 resmas de mandamientos de ingreso, á (tantas pesetas, en letra) resma. (En guarismo.) Por la encuadernación y numerado de 4.144 tomos, á (tantas pesetas, en letra) tom o.. Idem.

I m p o r te  t o t a l  del servicio. . . . . . . .  »
(Fecha y firma del proponente.)
PARA EL SEGUNDO LOTE

D. N. N., vecino de esta capital y que vive (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para la composición, tirada y cosido de las cuentas y relaciones que durante el año económico de 1893 94 han de rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de la Intervención general déla Administrac'óndel Estado, se compromete á ejecutar dichos servicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios siguientes:
IMPORTE

Pesetas.
Por la composición de 951 páginas de todos los modelos, á (tantas pesetas, en letra) por

página.................................................................. (En guarismo.)Por la tirada de 1.144 resmas, á (tantas pesetas,, en letra) cada r e s m a . ..................... Idem.Por cosido de 207 cientos de ejemplares de dos pliegos, á i tantas pesetas, en letra) elm ciento ..............................   ídem.Por ídem de 166 cientos de ejemplares de tres pliegos, á (tantas pesetas, en letra) elc i e n t o . . . . . . . . .............................................  Idem .
Por ídem de 12 cientos de ejemplares de cua-

IMPORTE
Pesetas.

tro pliegos, á (tantas pesetas, en letra) elciento.......................... ......................................... (En guarismo.)Por ídem de 91 cientos de ejemplares de cinco pliegos, á (tantas pesetas, en letra) elciento...............................................   Idem.Por ídem de 20 cientos de ejemplares de seis pliegos, á (tantas pesetas, en letra) el c i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.Por ídem de un 100 de ejemplares de nueve pliegos, á (tantas pesetas, en letra) elciento.........................................................................  Idem.Por ídem de 27 cientos de ejemplares de 10 pliegos, á (tantas pesetas, en ^letra) elciento.........................................................................  Idem.Por ídem de 8 cientos de ejemplares de 11 pliegos, á (tantas pesetas, en letra) elciento................................................       Idem,Por la encuadernación de 58 libros de actas de arqueo, á (tantas pesetas, en letra) cada u n o .....................................   ; ...  Idem.
Importe t o t a l  del servicio.......................  »

(Fecha y firma del propónente)
PARA EL TERCER LOTE

D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para el servicio de composición, tirada, rayado, encuadernación, envase y remisión á provincias de los libros de contabilidad necesarios durante el año económico de 1893-94, se compromete á realizar dichos servicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios siguientes: '
IMPORTE

Pesetas.
Por el molde de 21 modelos correspondientes á igual número de signaturas, á (tantaspesetas, en h  tra) cada uno ............. (En guarismo.)Por la tirada de 290 resmas en que se calcula el total de todos los modelos, á (tantaspesetas, en letra) cada resma..............................  Idem.Por el rayado, satinado, foliado y encuadernación de 232 tomos de las signaturas A  y B, á (tantas pesetas, en letra) cada tomo. Idem.Por el rayado, satinado, foliado y encuadernación de 11L tomos de la signatura E, á (tantas pesetas, en letra) cada tom o.. . . . . .  Idem.Por el rayado, satinado, foliado y encuadernación de 483 tomos de las demás signaturas, á (tantas pesetas, en letra) cadato m o ....  ...........................................     id em#
Por el rayado y satinado de 104 resmas para los que se remiten en rama, á (tantas pesetas, en letra) cada resm a...................................... Idem.

EMBALAJE
Por 87 cajones de madera de pino, á (tantaspesetas, en letra) uno................. ...................  (En guarismo.)Por 142 metros de tela hule, á (tantas pesetas, en letra) m etió....................................    Idem.Por gastos da conducción de paquetes y cajas a l»s estaciones de ferrocarriles, á (tantas pesetas, en letra . ........................... /  Idem.

Importe t o t a l  del servicio.......................  »
Queda asimismo obligado á satisfacer el importe de la conducción á las provincias respectivas, según los precios de las tarifas correspondientes.

(Fecha y  firma del proponente.)
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Hû

 
ca

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
1- 

O
on

tw
w

iM
0 

....
....

....
...

....
....

En
 

la 
Ju

nt
a 

de 
Cl

as
es

 
 ̂

^g
?'T

ag
R

ec
au

da
do

r 
de 

V 
A

Á
J

m 
dd

 
M

ál
ag

a.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

.
En 

ia 
 ̂

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

M
ur

ci
a.

....
....

....
...

:~
n 

ia 
La

ut
a 

d̂ 
Cl

as
es

 
p

as
iv

as
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

la 
D

ire
cc

ió
n'

 g
en

er
al

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s..

....
...

....
...

....
....

....
....

.
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

M
ur

ci
a.

..
..

..
.

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
to

s 
de 

Se
go

vi
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
to

s 
de 

A
lic

an
te

....
....

...
....

....
....

...
....

....
...

..
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Se
go

vi
a.

..
..

..
Fn

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
....

....
....

...
....

....
....

....
En 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
L

ér
id

a.
...

....
....

....
..

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
B

al
ea

re
s..

....
....

.
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
G

ra
na

da
. 

....
....

....
...

....
....

....
...

....
..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

itd
sd

es
 

de 
la 

Su
bs

ec
re

ta
rí

a.
..

....
....

....
.

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
Lo

gr
oñ

o.
....

....
....

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
Sa

nt
an

de
r.

..
.

Ea
 

la 
Ju

nt
a 

de 
Cl

as
es

 
pa

siv
as

 
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
.

En 
la 

Se
cc

ió
n 

da 
Im

pu
es

to
s 

de 
A

lm
er

ía
....

....
....

....
...

....
...

....
....

....
.

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
to

s 
de 

V
al

en
ci

a.
..

..
..

.7
 

..
..

..
..

 .
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

T
ar

ra
go

n
a.

...
.

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
Ja

én
...

....
....

....
....

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

de 
C

or
uñ

a,
....

....
....

....
...

....
....

....
...

.
En

 
la 

D
ele

ga
ció

n 
de

l 
ar

rie
nd

o 
de 

ta
ba

co
s.

..
..

..
..

..
..

..
..

.
En

 
Ja 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

M
ad

rid
...

...
....

...
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
Co

nt
ri 

bu
eio

ne
s 

de 
L

ug
o

...
..

..
..

..
.

En
 

el 
La

bo
ra

to
rio

 
C

en
tr

al
 e

n 
la 

Su
bs

ec
re

ta
rí

a.
 .

....
....

....
....

....
..

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
P

al
en

ci
a.

....
....

..
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s..

....
...

....
....

....
...

.
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s..

....
....

....
....

....
....

.
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
Co

nt
 

ib 
ac

io
ne

s 
de 

G
er

on
a..

....
....

...
..

En
 

1a 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
B

ur
go

s.
..

..
..

.
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

d¿ 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Se
go

vi
a.

..
..

..
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

on
íe

da
de

s 
dé 

H
ue

lv
a.

...
....

....
....

...
....

....
....

....
...

Eu
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
nu

es
te

s 
de 

Bo
re

ro
s..

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

.
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
C

ád
iz

...
....

....
...

....
....

...
....

....
....

....
...

Én 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de
. C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

C
ád

iz
....

....
....

....
..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
to

s 
de 

V
al

en
ci

a.
....

....
....

....
¿.

...
....

....
....

...
.

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
B

ar
ce

lo
na

....
....

...
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s..

...
....

....
....

...
....

.
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
t; 

i b
ue

io
ne

s 
de 

T
ar

ra
go

na
....

....
.

R
ec

au
da

do
r 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

ilb
ao

....
...

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

.
En

 
la. 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

nu
^s

to
s 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
....

....
...

....
....

....
...

....
...

G
na

rd
a-

alm
ac

án
 

d« 
Ih

s 
M

in
as

 
de 

A
lm

ad
én

....
....

....
....

....
....

....
....

...
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
fre

n 
er

al 
de 

Ja 
D

eu
da

...
....

....
....

....
....

...
...

...
....

....
....

..
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

V
al

en
ci

a.
..

..
..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
oD

ied
ad

es
 

de 
C

ór
do

ba
....

....
...

....
....

....
...

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

D
ele

ür
ac

ió
n 

de 
H

*c
ien

 
ia 

de 
M

ur
ci

a..
....

....
....

...
Én

 
ia 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

A
lb

ac
et

e.
....

....
....

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
da 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
L

oa
ro

ño
...

....
...

...
1

En 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
Lo

gr
oñ

o.
....

....
....

..
En

 
la 

A 
dm

in
ia

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Z
ar

as
ro

za
.._

__
En

 
1« 

Se
cc

ió
n 

de 
Tm

nu
es

tn
s 

de 
A

vi
la

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
En

 
1» 

Se
cc

ió
n 

de 
Tm

r>
!?e

rtt
os

 
de 

O
re

ns
e.

....
...

...
....

....
....

...
...

....
....

....
En

 
ln 

D
ire

cc
ió

n 
ir^

ne
ra

l 
de 

ím
ou

es
to

s..
....

...
....

....
....

...
....

....
...

....
....

En
 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Es

na
na

 
en 

Pa
rís

 
....

....
....

....
..

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

A
vi

ia
...

..
..

..
.

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
A

lm
er

ía
...

---
--

En
 

el 
N

eg
oc

iad
o 

C
en

tr
al

 
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

. 
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

A
lb

ac
et

e 
....

....
...

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
C

ue
nc

a.
....

....
.. 

.■*
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

B
ad

ai
oz

...
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
C

ue
nc

a.
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
...

En
 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de
l 

G
ob

ier
no

 
ea 

el 
ar

rie
nd

o 
de 

ta
b

ac
o

s.
..

En
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
M

ad
rid

...
...

....
....

..
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
C

an
ar

ia
s.

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

ió
n?

 ...
....

....
....

....
....

....
....

....
.

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
ou

es
to

s 
de 

L
ér

id
a.

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
.

En
 

Ja 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
G

er
on

a..
....

....
....

.
En

 
Ja 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
-d

e 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Lo
gr

oñ
o.

....
....

....
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
G

er
on

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
T

ol
ed

o.
....

... 
....

....
....

....
....

....
....

...
En

 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

B
ur

go
s.

..
..

..
.

..
..

..

• • 
• i 

%,
<i * 

o % 
» e

..
..

..

..
.

• • 
•

..
.

A
gu

st
ín

 
Za

ar
a 

y 
G

ar
cí

a.
....

....
....

....
....

....
.

A
nt

on
io

 
Le

ón
 

L
óp

ez
....

....
...

...
....

....
....

...
....

....
..

El
íse

o 
Co

rb
ell

é 
L

ó
p

e
z

..
....

....
....

....
....

Je 
sé-

,de
 

A
rr

ib
as

 
y 

C
as

ti
llo

...
....

....
....

....
....

....
...

A
ur

el
ia

no
 

Y
iU

au
m

br
al

es
 

V
ig

ue
ra

...
..

..
..

Ca
ye

ta
no

 
M

oy
a 

y 
Sá

nc
he

z.
....

....
....

...
....

....
Cé

sa
r 

Ca
lle

 
y 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
P

ed
ro

.V
ig

.il
 A

p
ar

ci
c.

....
....

....
...

.
Jo

aq
uí

n 
ce 

G
am

bo
a.

...
....

....
..-

...
....

....
...

....
....

....
La

di
sla

o 
F-

rn
an

de
z 

y 
G

ar
cí

a.
....

....
....

...
....

..

Jo
sé

 
Yá

zq
ue

z 
F

er
ná

nd
ez

,....
....

....
....

....
....

....

M
ar

ian
o 

Se
da

ño
 

y 
F

er
re

r,
....

....
....

....
....

....
....

.
Lu

is 
Pe

iio
 

y 
Z

a
f

r
a

.
....

....
....

....
....

Tr
in

id
ad

 
M

. 
Fe

rn
án

de
z

Fe
rn

an
do

 
Sa

ur
a 

y 
U

g&
rf

ce
. ...

...
....

....
...

....
....

..
Fe

de
ric

o 
Bo

te
lla

 
y 

R
ey

er
o.

....
....

....
...

...
....

...
..

Jo
sé

 
Ra

m
os

 
y 

M
or

en
o 

..
. 

i.
....

....
..

M
ar

ian
o 

Bu
rg

os
 

P
os

tig
o.

....
....

....
....

....
....

....
..

Fl
or

en
tin

o 
G

il 
de

i 
R

in
có

n.
....

....
...

....
....

....
....

M
an

ue
l 

Dí̂
z 

U
rb

in
a.

..
..

..
..

....
....

....
...

M
at

ías
 

A
lv

ar
ez

 
T

ej
er

a.
....

....
....

....
....

....
.i

..
.

• 
J o

aq
uí

n 
de 

Q
ue

ro
 

y 
B

ra
vo

....
....

....
....

....
....

...
G

ar
io

s 
Dí

az
 

M
uñ

oz
....

...
...

...
....

....
....

...
....

.%
.

Lu
is 

de 
Re

ta
na

 
y 

G
am

bo
a..

....
....

...
 # 

/
M

ig
ue

l 
Ju

nq
ui

to
 

M
on

to
ro

 
4 

Ze
nó

n 
Az

or
ín

 
v 

C
us

sa
c, 

%
, v

 
Pe

dr
o 

Fi
to

 
y 

Ru
iz 

w 
v 

. s
, 

.
An

to
ni

o 
O

io
z^

ga
B

al
ta

sa
r 

Vi
ll&

i&
a 

y 
R

am
íie

z.
....

....
....

....
E

nr
iq

ue
 

Ra
ba

dá
n 

y 
Te

rr
ón

. 
*.

...
....

....
....

....
..

M
an

ue
l 

G
ue

rra
 

G
on

zá
le

z.
....

....
....

...
.....

....
...

Lu
is 

de
, L

ar
ra

 
y 

O
so

rio
....

...
...

....
...

....
....

....
.

E
nr

iq
ue

 
de

l 
Pi

no
 

de 
la 

C
ru

z,
...

....
....

...
....

....
.

Ei
-a

nc
ise

o 
H

er
re

ro
 

P
ar

ed
es

....
....

....
....

....
...

.
Jo

sé
 

Fi
gu

er
ol

a 
y 

O
rt

eg
a.

....
....

....
....

...
A

ur
eli

o 
O

am
ac

ho
 

T
or

t..
...

....
...

....
....

...
..

Pa
bl

o 
Pa

rd
o 

y 
Y

ila
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

..
Jo

sé
 

de 
Az

úa
 

y 
B

as
ca

rá
n,

....
....

....
...

....
....

....
..

Po
hc

ar
po

 
M

eg
ía 

y 
A

lfo
ns

o.
...

....
....

....
...

....
....

G
us

ta
vo

 
N

ov
oa

 
y 

M
ou

re
 

...
....

....
...

..
Pa

ul
in

o 
Sa

vi
ró

n 
y 

C
ar

ay
an

te
s.

..
..

..
..

.
Lu

is 
G

ar
cé

a 
de 

M
ar

cil
 

a.
..

..
..

..
..

..
..

.
En

ríe
s h

a 
__

• 
__

..
..

..
 .

..
..

..
 .

..
..

..
..

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

A
rb

iz
u.

....
....

....
...

....
....

..
Be

ni
to

 
Sa

uz
 

y 
A

dr
ad

os
.,.

....
....

....
....

....
....

....
..

H
on

or
at

o 
de

l 
V

al 
y 

A
hi

a.
...

....
....

....
...

....
....

....
Ra

m
ón

 
G

os
tel

a 
F

er
ná

nd
ez

...
 

....
....

....
....

Be
rn

ar
do

 
de 

M
ed

in
a 

v 
M

or
en

o.
....

....
....

....
...

Em
ili

o 
G

óm
ez

 
M

or
en

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

F
íg

ue
ro

a.
....

....
....

....
....

....
....

Em
ili

o 
Ec

lin
ua

ra
 

v 
Ló

tv 
z.

....
....

....
....

....
....

....
.

R
af

ae
l 

A.
 d

e 
Al

co
ce

r 
y 

G
ar

ri
do

...
....

....
....

..
Je

ró
ai

m
o 

R
ec

ul
es

 
R

uí
z.

....
....

....
....

....
...

....
....

To
m

ás
 

Sa
n 

Jo
sé

 
v 

M
ar

tí
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
G

ui
llé

n 
B

as
te

lle
ro

s.
..

..
..

..
..

..
E

ze
qu

ie
l 

M
en

én
de

z 
G

ut
ié

rr
ez

....
....

...
Sa

nt
ia

go
 

Sa
.o

-a
se

ta
....

....
....

....
...

....
...

....
....

....
....

R
af

ae
l 

S;
jrr

nn
o 

v 
A

o*
ni

le
ra

....
 

....
....

...
....

Fe
rn

an
do

 
G

ra
nd

e 
v 

E
on

ne
/r

ra
....

....
....

....
....

.
Pe

dr
o 

Bo
rr

eg
ue

ro
 

Sa
cr

is
tá

n.
....

....
....

....
...

....
M

an
o 

A 
Ep

.rn
án

de
z 

de 
los

 
R

on
da

ro
s..

....
....

rt
oh

ria
l 

O
rti

V.
 M

or
ill

o.
 .

..
..

..
 .

....
....

....
....

...
ni

am
nn

tA
 

HA
rn

é 
.nd

fiz
 

M
ar

tí
n.

...
....

....
....

....
..

V/1
VU

J.V
U 

VV 
---

-* 
' - 

’ - 
” - 

• *
I 

Ti
ion

 
r ¿

mo
riif

ia 
Sa

nz
..

..
..

..
. 

i .
..

..
..

..
 .

i 
V 

...
....

....
....

.. 
'

i 
■R

rln
orH

rt 
lílc

m 
v 

T
nr

re
s..

....
....

..
1 

JJ 
UU

UA
 U

V 
j 

A W
* * 

' 
--

--
 

- - 
-

1 
Tío

of-
í+

ji+
r» 

An
-fÁ

n 
*A

r\
T\

7‘Á
\p

.7
....

....
....

...
....

....
....

...
1 

UUU
O 

..
.-

---
---

--
---

--
I 

í'ó
no

ri 
/la

a-f
pi 

T7 
í 

P'.
J. 

. 
..

..
..

..
..

.
i 

vt
/o

ai 
j 

wím
w-

 .
..

..
---

--
- 

— 
.

1 
T 

h
aÍ

ov
ia 

/ln 
A i

*i»
nrl

fiT
i H

rt 
....

....
...

...
..

..
..

i 
'P

nr
in

nn
 

rln 
Op

ílfc
fpa

 
V 

__.
..

..
..

1 
UO 

Vi
 u

vg 
w 

J 
..

..
..

..
. 

..
.

1 
T?

na
aK

iA
 

N
ov

ar
an

 
C 

Pi
li?

. 
_ __

_
__

_
..

..
..

1 
T.n

ío 
vr 

Vi
cio

Hn
 

...
....

....
...

..
1 

A r
\ a

! 
T 

Án
anr

 rí
 a 

f\
r*r

\r
r 

nr\
 

. . 
. . 

__
1 

M
nr

tn
ol

 í
le 

TT
«/»

!i5i
 

\r 
bí

fl.
7.

...
....

....
...

, 
J 

....
...

. .
....

....
....

....
.

1 
.Tn

aá 
Eo

rní
»T

»fi
o»

7 
Ha 

El
nr

on
af

l 
__

__
_.

..
.

1 
Pp

.(ir
n 

\M
in

a 
Pa

m
pr

n 
__

__
_.

..
1 

Er
an

cio
cn

 
Ha 

Irta
 

Po
va

b 
xr 

D
-a

rc
ía_

__
__

_
_

V
íct

or
 

M
ar

tín
ez

 
G

en
ov

és
..

..
..

..
..

..
..

Ea
.rn

nn
dn

 
M

n.
rti

na
.ir

.•'R
.ní

**.
 n

«s
st

,a
llf

in
nB

__
1 

Ad
olf

o 
M

ol
in

a 
Df

p/
/..

....
....

....
....

..’
...

...
...

...
...

...
...

CJ
eto

 
H

er
ná

nd
ez

 
y 

G
ar

cí
a.

....
...

....
....

....
...

....
.

M 
ann

 
el 

M
ar

tín
 e

r 
v 

Gó
m 

....
....

....
....

....
..

í 
In

nn
 

P
ar

rl
’/.a 

V
ar

dp
iin

. 
__

__
_

M
ate

o 
Be

rm
ás

se
r 

y 
Ju

lia
....

....
....

....
...

....
....

..
C

ris
tó

ba
l 

M
oy

a 
A

ng
el

er
..,

....
....

.
Cr

isa
nt

o 
Pé

re
z 

Ló
pe

z.
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
Fr

an
-is

co
 

Pa
la

ci
os

 
y 

B
ru

ga
da

....
....

...
Rí

lvv
».n

ft 
dfl

l 
M»

7,o
 

E
fir

ná
nd

ftz
...

...
....

....
....

...
...

1 |a,3
4 

la 
Ga

ce
ta

 
de 

ay
er

.

...

18
3

184
 

i
18

5
18

6 
IS7

 
• 

18
8

18
9

19
0 

19 
L

19
2

19
3

19
4

19
5 

19
8

19
7

19
8

19
9

20
0 

20
1 

20
2

20
3

20
4

20
5

20
6 

20
7 

20
8

20
9

21
0 

21
1 

21
2

21
3

21
4

21
5

21
6

21
7 

•
21

8 
m

 
22

0 
22

1 
22

2
22

3
22

4
22

5 
22

0
- 

22
7 

22
8

22
9

23
0

23
1

23
2

23
3

23
4

23
5

23
6

23
7

23
8

23
9 

' 
24

0
21

1
24

2
24

3
24

4
24

5
24

6
24

7 
2

»
24

9
25

0
25

1
25

2
25

3
25

4
25

5
25

6
25

7
25

8
25

9
26

0 
26

1 
26

2
26

3
26

4
26

5
26

6
26

7
26

8
26

9
27

0
27

1 
1

(1) 
Y



260 18 Abril 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 108

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

E
le

ct
o.

SU
EL

DO
 

su
pe

rio
r 

qu
e 

ha
 

di
sf

ru
ta

do
 

en 
de

sti
no

 
de

 
pl

an
ta

.

'Te
se

la
s,

1 !

» » » » » » » » » 9 » 9 9 » 9 9 * » » .» i i > » > 9 9 » 9 9 » » » » » » 9 » » -a > » 4 » » * 9 9 9 » » » » 9 » » Vi % % % % % % % * % 9 9

1 i l i

H
AB

ER
de 

ce
sa

nt
ía

,

Ve
st

ía
s,

» > » » * 9 » » 8 f * ! !
1

r . : » 9 > » » » » » 9 » » 9 » > » > » > 9 > 9 9 & :

1 
^ » 9 % ,

i 
;

i

; 
i

» 9 9

E
D

A
D

i 
..

Dí
as

.

17
 2 15 13
 

27 6 15 16
 

10 24
 » 5 5 27
 

11 25
 

11
 

11
 

29 15
 5 9 > 29 18
 » 18 3 16
 

23
 

10 4 26
 

29
 

10 28
 4 15 16
 

29 14
 

23 8 19 7 25 12 29 15
 

27
 

29
 

18 22 14 5 23 23 25 18 29 29 29 21 28 18 2 28 1 15
 

15
 

17
 

21 15 6 9 16
 

17
 

22

M
es

es
.

7 > 1 9 5 4 5 2 11 2 9 8 11 2 5 9 2
 9 4 1 11 10
 

11 9 4 10 8 9 1 9 2 7 3 4 4 6 > 11 9 8 2 6 8 » 8 5 8 8 » 1 4 7 3 2 8 6 10 10 3 2 5 7 10 4 3 % > 9 10 6 4 10 1 4 11 9 6 9

. A
no

s.

29 35
 

22
 

26
 

31
 

.5
1 34 36 30 23

 
33

 
44

 
28

 
27

 
41

 
19 *e 57 82 82 89 21 40 81 26 24

 
83

 
49 25

 
40 27

 
41

 
45

 
26

 
41

 
36

 
26

 
36 28

 
47

 
40 40

 
25

 
43 41

 
22

 
33

 
35 29 34 26 24 47 58 40 29 29 33

 
32 25 26 27 28 34

 
26

 
45

 
56

 
44

 
36

 
42

 
22

 
28

 
42

 
54

 
34 S5 26 42

T
O

T
A

L
Di 

SE
RV

IC
IO

S 
Al
 

ES
TA

DO

Dí
as

.

24
 4 28 17 9 10 » 26 26 17 16 17
 

26 18
 

29 as 6 18 28 8 % 14 15
 

12
 

27
 

22
 

20 8 15 4 15 5 3 22
 

18 2 15 5 15
 

15 6 > 15 15 4 9 23 23 27 25 16
 4 22 15
 

28 16
 

13
 

29
 

24 1 28 15 » 26 
1 

6 9 9 11
 

19
 

19 7 8 9 26 18 17 10 »

M
es

es
.

p 3 2 3 11 4 8 1 5 11 1 7 4 8 2 8 2 1 10 7 4 2 » 1 8 5 5 5 10 4 10 3 11 3 9 8 6 11 1 11 3 6 5 8 5 8 4 4 11 6 5 4 5 6 1 7 1 2 8 8 2 5 8 » 10 6 9 11 9 7 8 1 2 1 10 9 8 5

Añ
os

,

12 7 1 4 3 4 8 16 8 8 1 9 1 7 20 2 19
 

16 13
 

12
 

11 5 5 11 7 3 4 16 » 16 9 20 14
 

10
 

18
 

10 9 16 3 7 11 » > 15
 

17 7 » 17 2 7 6 > 9 3 10 2 4 2 5 4 4 8 4 2 5 5 13 2 16 20 2 » 5 16
 9 

( 
4 9 3

A
N

T
IG

Ü
E

D
A

D
EF

EC
TIV

A 
EN 

LA 
CL

AS
E

Dí
as

,

11 28 28
 

15
 

i 
25

 
20 15

 
10 6 25 16

 9 15 23 5 22 i » » » > » > 23 23 23 22 18 17 15 8 7 28 27
 

25
 

15
 

15
 

12
 

11 8 2 9 15 2 28 25 23 20 15 9 7 4 2 28 15 10 28 27 25
 

19
 

19
 

18
 

17 6 3 26 25
 

11 9 8 8 8 29 26
 

26
 

19
 

15
 

15

1 I l ! i !

. i

M
es

es 3 2 2 2 1 1 1 1 1 > » * 11 10 9 8 8 8 8 8 8 8 8 7 7 7 7 7 7 7 7 7 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 i i i i i » 9 » 9 9

Añ
os

.

1
. 

1 
i

1 1 1 1 i 1 
¡ 

1 1 i i 1 » * , » » » , » •
1 

9 » » » > » » * , » » » » » » 9 » »
1 

* »
1 

» 
i

» > » 
i

» s> » » » » » '» » >
i 

» > » » » » » > > » » » » » 9 9

í 
PR

O
VI

NC
IA

 
.

I>
í

SU 
NA

TU
RA

LE
ZA 0 0 

9
► • i * 

* • 
«

- * 
* * 

*

l* 
* * 

*

".
.J

a
..

..

L . 
. . 

.

Mi
l__

,r
a.

..

m
i.

..

l. 
. ■ 

i

a
..

.

i . 1

..
..

...
...

.

..
..

.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..

ir
go

s.
..

 
id

ri
d.

..
. 

id
ri

d
..

 
ad

ri
d.

.
i 

11 n
ICP

/P
AH

ts
te

lló
n.

 
la

m
an

es
 

ur
ci

a.
 

.,
“AT

I A
l»

Ál
ie

an
tA

1 
M

il 
re

í a
To

lc
dn

M
fc

dr
íd

f 
Có

rd
nh

a
1 

Ma
d 

ri
ó

M
ál

no
1*»

---
-, 

,
Se

vi
lla

í 
M

ad
ri

d
M

ad
rid

 
. .

T
ol

ed
o.

,
M

ad
ri

d.
 

.
il 

am
an

e 
ír

u
el

..
. 

ü
dr

id
..

 
ir

ra
go

ns
¡m

er
ía

:
le

nc
a.

..
Lr

ao
rn

za
.

Ba
le

ar
es

. _
•

Se
go

vi
a.

.
íc

er
es

*.<
 

.ud
ad

 
Re

 
Lc

er
es

..
¡m

er
ía

..,
 

aa
da

la
ja

 
de

do
..

,,
 

ud
ad

 
Re

 
ír

id
a.

..
 

ie
ro

ño
A

li
ca

n
te

..
Za

m
or

a,
.

>r
ia

...
...

.
ír

do
ba

..
m

or
a.

.
!a

m
an

c*
ri

ed
o,

..,
SÓ

D.
...

...
d

ed
o.

..
)l

ed
o.

..,
 

m
te

ve
dr

 
ra

n
ad

a.
,

Ln
ta

nd
er

ae
lv

a.
..,

 
av

a.
. .

.
Im

er
ía

..
is

te
ll

ón
, 

de
do

__
_

&
dr

id
...

iv
ar

ra
. 

.
ad

n
d.

..
ira

sr
oz

a.
,

Lm
or

a.
. <

ad
ri

d
ad

ri
d.

,.
ira 

tr
oz

a.
,

ad
ri

d.
..,

ad
ri

d
..

.
tl

la
do

lid
íl

ac
a.

..
Jd

ri
d.

..
id

ri
d

le
n

ci
a.

.
id

ri
d

..
.

ra
er

oz
a.

.
id

ri
d

..
.

n
ar

ia
s.

.
Le

nc
a.

..

B
i

M
i

M
s

M
s

Ib G
é C
í

Sa M F
t S
í

T( M
i

T
í

A
l Ci Zs C
í

C
i

Ce A
]

G
i

Te C
i

Lé Le Se G
t

Za Sa (B Le O Te Pe G
]

Sa H
i

A
l

A
]

C
í

Te Ms N
í

Ms Za Za Ms M
s Za M
s Ms V
í

M
s

M
s

M
í

Pa M
í

Za M
í

Ca Cu

D
ES

TÍ
NO

S 
QU

E 
SI

RV
EN

 
Ó 

HA
N 

SE
R

V
ID

O

toa
 

Ha
 P

al
 A

nc
la

. 
...

...
...

.
En

 
la 

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

n
es

,..
...

..
...

...
...

.
En

 
la 

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

n
es

,..
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
de 

L
og

ro
ñ

o.
, .

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
.

to
s 

de 
B

ad
aj

oz
,

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de
 

T
er

ue
l ..

...
...

...
...

; C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
Ci

ud
ad

 
B

e
a

l.
..

 
¡ C

on
tr

ib
uc

ió
n 

as 
de 

A
li

ca
nt

e.
...

...
...

.
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Se
go

vi
a.

...
...

...
..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

de 
M

ur
ci

a,
 

....
...

...
...

....
...

..
„ 

!
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de
 

Pr
oo

ie
da

de
a 

da
 

A
li

ca
n

te
...

..
..

...
...

...
...

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
to

s 
de 

G
ua

da
la

ia
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

i C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
V

al
en

ci
a.

...
...

..
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

....
...

...
...

...
...

...
de 

la 
D

eu
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

de 
la 

Su
bs

ec
re

ta
rí

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
de 

Im
ou

es
to

s,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

de 
C

on
tr

ib
uc

io
n

es
...

...
...

...
...

...
..

.
e 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de 
M

ad
ri

d
...

...
...

..
ia

de
s 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
rto

g 
de 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
í C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

H
ue

sc
a.

...
...

...
..

i to
s 

de 
T

er
u

el
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
da

de
s 

de 
T

ol
ed

o.
...

...
..

....
...

...
...

..
...

.
3 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de
 

Sa
la

m
an

ca
..

..
3 C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

B
al

ea
re

s.
...

...
..

í C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
A

v
il

a
...

...
...

...
..

ito
s 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Za
m

or
a.

...
...

...
.

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de
 

C
as

te
ll

ón
...

...
.

sto
s 

de 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

..
en

da
m

ie
nt

o 
de 

ta
ba

co
s.

...
...

...
....

...
la

de
s 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

to
s 

de 
T

ar
ra

go
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

de 
P

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
..

to
s 

de 
Le

ón
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

\ C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
G

u
ad

al
aj

ar
a.

..
\ C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

ts
iv

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

lad
es

 
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

...
...

...
...

...
i C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

O
re

n
se

__
__

..
.

En
 

la 
Ad

m
iu

is
tr

ac
ió

n 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de 
Le

ón
...

...
...

...
...

la
de

s 
de 

V
al

la
d

ol
id

...
...

...
...

..
....

...
..

i C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
Pa

le
nc

ia
...

...
...

.
i C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de

'L
eó

n
...

..
....

...
..

i C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
A

lm
er

ía
...

...
...

.
bi

er
no

 
en 

el 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

de 
ta

-

ito
s 

de 
Se

vi
ll

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
A

li
ca

n
te

__
_

ia
de

s 
de 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

...
...

...
..

\ C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

.
i C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

A
li

ca
n

te
...

...
...

.
i H

ac
ie

ud
a 

de 
Na

va
rr

a 
...

...
...

..
...

...
..

¡to
s 

de 
Za

m
or

a_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
La

de
s 

de 
T

er
ue

l..
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
t C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de

 
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
Co

nt
ri

bu
ci

on
es

 
de

 
la 

G
or

uñ
a.

...
...

..
Co

nt
ri

bu
ci

on
es

 
de 

M
ad

ri
d

.__
__

_
 

.
do

s 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
¡ C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

T
er

u
el

...
...

...
...

i C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
C

ór
do

ba
__

__
_. 

i
: C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

M
ad

ri
d_

__
__

__
_i

do
s 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡ C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

H
n

el
va

...
...

...
..

íón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
U

ur
c/

ia
__

__
__

__
¡ C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

M
ad

ri
d_

__
__

__
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de

. S
or

ia
__

__
__

__
_

lad
es

 
de 

M
ál

ag
a.

...
....

...
...

...
..

...
...

to
s 

de
 

Pi
lle

n 
cí

a.
...

...
...

...
...

..
..

._
__

¡to
s 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

de 
C

an
ar

ia
s_

__
_

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

da 
Ja

én
...

...
...

...
...

\ 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

da 
Fm

nn
ea

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
 

Eu
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
el 

Ne
go

ci
ad

o 
C

en
tr

al
 

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

< 
En

 
el 

Ne
go

ci
ad

o 
C

en
tr

al
 

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

En
 

el 
Ne

go
ci

ad
o 

C
en

tr
al

 
En

 
la 

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
En

 
la 

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

d 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

t 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
ei

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

ei
 

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de

 
Pr

op
ie

 
En

 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

d 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
ei

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

 
En

 
la 

De
le

ga
ci

ón
 

de
l 

ar
r 

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
oo

ie
c

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
 

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ju

nt
a 

de 
Cl

as
es

 
ps

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

d 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de

 
Pr

op
ie

c 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

De
le

ga
ci

ón
 

de
l 

G
o'

 
ba

co
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
im

pu
es

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
c 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
es

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

d 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

Im
pu

es
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Im

pu
eí

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

D
el

eg
ac

 
En

 
Ja 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

c 
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Ir

np
ue

s 
En

 
la 

Se
c 

ció
n 

de 
Im

pu
es

 
En

 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 

En
 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

1

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

P
E

LL
ID

O
S

1 1 
D.

 F
au

st
in

o 
Sa

i* 
i 

m
i;

* 
__

__
__

_.
.i

Fé
lix

 
Gu

ill
en

 
de 

M
ad

ri
d 

D
áv

ila
,, 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Pa
dí

n 
a
 

_. 
_, 

..
..

..
.

1 
U

ba
ld

o 
Si

m
ón

 
Mn

rty
ar

ln
 

. 
__

En
ri

qu
e 

Pa
di

lA
 

Ca
be

id
o 

...
...

...
....

...
...

...
...

..*
Sa

nt
ia

go
 

M
ar

tín
 

y 
M

ar
tí

n
....

...
...

.. 
*.

...
...

...
..*

«
M

an
ue

l 
To

rn
el

1 
M

an
ue

l 
Ló

ne
z 

M
fm

t.a
ne

o>
rn

 
. . 

, . 
, 

__
-.

...
...

...
...

 
. . 

.
1 

Fr
an

ci
sc

o 
Ru

iz
 

P
a

st
o

r..
. 

. 
...

...
...

...
..

1 
Jo

sé
 

de
l 

Pa
rc

o 
y 

Ji
m

én
ez

...
...

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Is

id
or

o 
M

ar
tín

 
v 

R
iv

er
o.

, 
__

_
,, 

_,
R

af
ae

l 
do 

Ro
nz

a 
Sá

nc
he

z,
 .

,.
...

..
...

...
...

. 
. . 

..
Fr

an
ci

sc
o 

To
le

do
 

C
am

no
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
.

Ra
m

ón
 

Or
os

 
v 

To
rr

on
te

ro
 

i.
.__

__
..

..
..

__
__

__
__

__
_

.T
oa

on
ín

 
de 

la 
R

os
a.

 
__

__
__

__
__

_ 
__

__
_

Fr
an

ci
sc

o 
Ru

iz
 

Sá
nc

he
z.

__
__

__
_

..
. 

_, 
__

__
_

i 
Fe

lin
a 

M
ar

tín
ez

 
de 

S
aa

ve
dr

a.
__

__
__

__
__

__
__

..
..

..
En

fin
ue

 
Dí

az
 

B
al

le
st

er
os

__
__

__
__

__
__

__
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Da
ni

el
 

M
uñ

oz
 

v 
G

ar
cí

a_
__

..
..

 
..

..
..

..
..

..
.

Jo
sé

 
Se

iri
et

z 
v 

V
áz

tm
ez

,.
..

..
..

..
._

__
__

_.
..

..
..

.
Jo

aa
uí

n 
M

or
o 

R
in

có
n.

...
..

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pa

sc
ua

l 
Jo

sé
 

M
ol

in
a 

M
ar

tí
n

__
__

 
__

__
__

__
__

Jo
aq

uí
n 

de 
Ce

re
ce

da
 

y 
G

on
zá

le
z,

...
...

...
..

.
Ba

ld
om

cr
o 

Ga
rc

ía
 

M
ar

tí
ne

z_
_.

..
._

__
_.

..
..

..
__

_
An

to
ni

o 
Se

vi
lla

 
Tr

ih
ar

ne
. 

’__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

Ju
an

 
Ga

rc
ía

 
C

añ
as

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

_
_

Bo
ni

fa
ci

o 
Zi

lla
 

v 
Si

nd
nm

án
 

..
..

._
__

..
..

._
__

..
.

I 
Lu

is
 

Gí
a 

v 
Sa

lv
é_

__
__

__
__

__
-•.

...
....

...
...

...
...

...
...

...
1 

G
as

oa
r 

Go
nz

ál
ez

 
v 

G
on

zá
le

z.
...

..
...

...
...

...
...

...
.

1 
Vi

ce
nt

e 
M

on
se

t. 
M

n
ñ

n
z_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
1 

Fé
liv

 
no

rn
np

.l 
v 

P
az

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
 

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
En

ri
nu

e 
Co

ro
na

do
 

v 
Bn

/ü
ie

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

Jo
sé

 
Mo

-re
no

 
P

ér
ez

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

1 
M

an
ue

l 
Ga

rc
ía

 
M

ar
tí

n
ez

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
..

..
1 

Ra
m

ir
o 

Al
va

re
z 

v 
Sn

ár
p.

z_
__

_
 

__
__

__
_

_
1 

A 
leí

 a
?» 

dr
n 

Go
nz

ál
ez

 
v 

Fp
.m

án
df

lz
__

__
__

__
__

__
_.

..
.

G
us

ta
vo

 
M

ac
ía

s 
P

ar
et

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
I 

Ca
rm

el
o 

Dí
az

 
de 

T
la

rr
az

a_
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
1 

M
an

ue
l 

Ga
rc

ía
 

G
il

ab
er

t,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
..

! 
Ar

tu
ro

 
Ga

lle
iro

 
R

od
rí

on
ez

._
__

__
__

__
__

__
_.

..
..

..
.

Vi
ce

nt
e 

de 
la 

M
at

a 
v 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

 
cin

co
 

Ji
m

én
ez

 
v 

Ro
n 

ill
a.

...
..

 
...

...
...

...
...

..
Ci

ril
o 

Za
m

or
a 

v 
V

ec
in

o.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

m
ir

o 
To

le
da

no
 

v 
F

er
n

án
de

z.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Am

ad
or

 
Lo

re
nz

o 
de 

Le
na

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

.
To

ri
bi

o 
de 

Ar
ce

 
P

ol
lá

n
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

M
én

de
z 

Vi
or

o.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

de
l 

Po
zo

 
v 

Ló
ne

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Au

re
lio

 
Si

lv
a 

S
u

ár
ez

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
Le

op
ol

do
 

Va
l v

er
de

 
R.

nd
rí 

o
ii

a
z_

__
__

__
__

__
__

_I
...

...
..

H
on

or
io

 
To

rc
id

a 
Iz

ar
du

v.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

M
on

sa
lv

e 
y 

A
ve

n
da

ñ
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Er

ne
st

o 
de 

H
er

re
ra

 
v 

G
re

di
lle

__
__

 
.. 

__
__

_
Jo

sé
 

de 
Ra

m
os

 
v 

Bo
ca

uf
io

*r
a 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Ra

m
ón

 
M

or
el

ló
 

v 
C

li
m

en
t.

...
...

...
 

...
..

...
...

..
Ju

an
 

B.
 

M
uñ

oz
 

C
ar

ri
ón

...
...

...
...

'_
__

__
__

__
_

Ar
tu

ro
 

St
ca

rr
er

a 
v 

O
ch

oa
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
An

to
ni

o 
Sa

la
za

r 
v 

S
ái

n
z.

...
...

...
...

..
...

...
...

..
 

.i
Ju

liá
n 

de 
Co

m
in

ee
s 

v 
C

al
vc

r..
..

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

Au
re

lio
 

Za
ba

v 
E

se
am

er
o.

___
__

__
__

__
__

__
__

__
._

__
_

Ad
ol

fo
 

Ca
ba

ñe
ro

 
F

er
n

án
de

z_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

Fé
lix

 
Sa

nt
ill

án
 

v 
H

er
re

ra
.__

__
 

...
 

...
...

..
Ad

rJ
an

o 
M

én
de

z 
v 

T
o

rd
es

il
ía

s_
__

__
__

__
__

__
__

__
_

_
Le

an
dr

o 
Lo

sc
os

 
F

it
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..■
__

__
__

__
__

__
Jo

sé
 

Lu
is

 
de

l 
Po

rt
al

 
v 

Ó
ss

or
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ez
ea

uí
el

 
P

as
cu

al
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
Fe

lip
e 

Gd
nz

áí
ez

 
Sá

ez
 

Is
ca

r.
...

...
..

__
__

__
__

__
__

__
__

_1
An

to
ni

o 
Se

rr
at

o 
G

ue
rr

er
o_

__
_

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

Jo
aa

uí
n 

M
en

di
zá

ba
l..

...
...

...
..

...
...

...
...

Ju
liá

n 
Pé

re
z 

A
lm

u
n

ia
...

...
..

..; 
...

...
...

..
...

...
; _

:_
__

Eñ
si

o 
Ga

rc
ía

 
R

u
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

A
ní

ba
l 

A
rv

io
l 

v 
B

u
er

^o
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

Jo
sé

 
As

es
so

 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

rn
an

do
 

Ga
rc

ía
 

F
ió

re
z.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
 

-.
A

Em
ili

an
o 

Ur
au

ía
 

de 
R

ed
ec

il
la

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Fe

de
ri

co
 

Al
m

uz
ar

a 
V

il
la

n
u

ev
a_

__
__

__
__

__
__

__
__

_

a lí et w Es
*

CD : 
® &

. 
p _

27
2

27
3

27
4

27
5

27
6

27
7

27
8

27
9

28
0 

28
1 

28
2

28
3

28
4

28
5

28
6

28
7

28
8

28
9

29
0

29
1 

20
2

29
3

29
4

29
5

29
6

29
7 

.
29

8
29

9
30

0
30

1
30

2
30

3
30

4
30

5 
.

30
6

30
7 

30
3

30
9

31
0

31
1

31
2

31
3

31
4

31
5

31
6

31
7

31
8

31
9 mo 32
1

32
2

32
3

32
4

32
5

32
6

32
7

32
8

32
9

33
0

33
1 

33
3

33
3

33
4

33
5

33
6

33
7

33
8

33
9

34
0

34
1

34
2 

31
3

34
4

34
5

34
6

34
7

34
8

34
9



Gaceta de Madrid.—Núm. 108 18 Abril 1893 261

r 
i 

1
1

 
í

i
 

i 
t

9 
10 

29 
17 

6 
10 

48 
3 

18 
> 

» 
Ce

só 
po

r 
re

fo
rm

a. 
~ 

9 
» 

24 
10 

8 
24 

45 
6 

23 
» 

» 
Id

em
.

8 
3 

19 
11 

» 
8 

58 
9 

19 
>

 
» 

Id
em

.
7 

» 
23 

7 
9 

2 
41 

9 
15 

> 
» 

Id
em

.
5 

6 
7 

13 
6 

9 
34 

11 
23 

» 
» 

Id
em

.
5 

4 
16 

7 
11 

> 
37 

2 
23 

> 
» 

Id
em

.
5 

3 
22 

11 
3 

22 
48 

1 
4 

» 
> 

Id
em

.
4 

6 
12 

4 
. 

6 
12 

45 
2 

19 
> 

» 
Id

em
.

4 
2 

15 
13 

10 
17 

38 
» 

» 
> 

» 
Id

em
.

4 
1 

3 
13 

11 
18 

34 
» 

18 
> 

» 
Id

em
.

4 
» 

26 
4 

» 
26 

31 
» 

24 
> 

»  
Id

em
.

4 
» 

20 
14 

6 
4 

49 
7 

9 
» 

» 
Id

em
.

3 
11 

29 
8 

11 
14 

32 
7 

» 
> 

> 
Id

em
.

3 
9 

20 
3 

9 
20 

35 
2 

7 
» 

» 
Id

em
.

3 
8 

16 
20 

6 
17 

63 
1 

22 
> 

» 
Id

em
.

3 
8 

6 
17 

8 
23 

46 
5 

28 
» 

» 
Id

em
.

3 
6 

27 
14 

7 
21 

39 
8 

29 
» 

» 
Id

em
.

3 
6 

6 
21 

1 
4 

48 
10 

9 
> 

» 
Id

em
.

3 
5 

6 
3 

5 
6 

36 
10 

20 
» 

> 
Id

em
.

3 
5 

5 
21 

8 
19 

56 
7 

16 
> 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
7 

2 
10 

32 
7 

16 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
4 

2 
25 

36 
4 

12 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

6 
25 

43 
7 

21 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

46 
1 

22 
» 

> 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

46 
1 

4 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

45 
1 

21 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

43 
7 

20 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

40 
5 

15 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

38 
4 

11 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

37 
7 

15 
» 

» 
Id

em
.

3 
4 

15 
3 

4 
15 

35 
1 

19 
» 

» 
.I

de
m

.
3 

4 
15 

3 
4 

15 
33 

7 
17 

» 
» 

Id
em

.
3 

4 
15 

3 
4 

15 
33 

2 
14 

» 
» 

Id
em

.
3 

4 
15 

3 
4 

15 
29 

2 
15 

» 
» 

Id
em

.
3 

4 
9 

3 
4 

9 
37 

11 
26 

» 
» 

Id
em

.
3 

4 
4 

3 
4 

4 
35 

l0 
21 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
29 

3 
3 

29 
39 

1 
6 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
26 

3 
3 

26 
33 

» 
18 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
25 

6 
8 

4 
51 

3 
15 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
23 

3 
3 

23 
35 

9 
20 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
15 

3 
3 

15 
32 

1 
24 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
9 

3 
3 

9 
53 

8 
24 

» 
» 

Id
em

. 
3

3
5

3
 

3
5

 
44 

9 
29 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
3 

3 
3 

3 
34 

2 
10 

 ̂
» 

Id
em

.
3 

3 
2 

11 
8 

1 
56 

7 
27 

» 
» 

Id
em

.
3 

3 
> 

3 
3 

» 
27 

4 
28 

> 
» 

Id
em

.
3 

2 
29 

3 
2 

29 
38 

9 
21 

» 
» 

Id
em

.
3 

2 
22 

4 
1 

9 
37 

7 
15 

» 
» 

Id
em

.
3 

2 
21 

3 
10 

6 
29 

10 
8 

» 
» 

íd
em

.
3 

2 
9 

3 
2 

29 
26 

1 
25 

» 
» 

Id
em

.
3 

2 
* 

3 
2 

» 
31 

11 
22 

» 
» 

Id
em

.
3 

1 
15 

3 
1 

15 
33 

10 
9 

» 
» 

Id
em

.
3 

1 
13 

18 
1 

22 
39 

2 
9 

» 
» 

Id
em

.
3 

1 
3 

3 
1 

3 
28 

6 
27 

» 
» 

Id
em

.
3 

» 
19 

4 
4 

24 
27 

9 
7 

» 
» 

Id
em

.
3 

» 
4 

10 
11 

19 
35 

2 
2 

» 
>

 
Id

em
.

2 
11 

10 
14 

1 
16 

4? 
3 

4 
» 

* 
Id

em
.

2 
10 

28 
18 

11 
23 

40 
6 

11 
» 

» 
Id

em
.

2 
10 

28 
15 

* 
2L 

45 
9 

19 
» 

» 
Id

em
.

2 
9 

19 
12 

5 
26 

45 
1 

8 
» 

» 
Id

em
.

2 
9 

6 
15 

0 
16 

38 
5 

24 
» 

» 
Id

em
.

2 
7 

15 
21 

6 
» 

51 
» 

9 
> 

> 
Id

em
.

2 
6 

24 
2 

6 
24 

34 
11 

19 
» 

> 
Id

em
.

2 
6 

22 
0 

» 
28 

31 
9 

25 
» 

» 
Id

em
.

2 
6 

9 
3 

4 
15 

29 
1 

15 
» 

» 
Id

em
.

2 
5 

23 
2 

5 
23 

¿6 
4 

15 
» 

» 
Id

em
.

2 
5 

15 
17 

7 
2 

65 
5 

15 
» 

» 
Id

em
.

2 
5 

8 
2 

5 
8 

37 
10 

15 
» 

» 
Id

em
.

2 
4 

29 
2

,4
. 

29 
32 

3 
20 

» 
» 

Id
em

.
2 

4 
25 

2 
4 

25 
33 

3 
24 

» 
» 

Id
em

.
2 

4 
17 

* 
2 

4 
17 

28 
11 

29 
» 

> 
Id

em
.

2 
4 

15 
. 

3 
9 

10 
29 

11 
22 

> 
> 

Id
em

.
2 

4 
15 

2 
4 

15 
33 

6 
» 

» 
» 

Id
em

,
2 

4 
10 

2 
4 

10 
28 

7 
21 

» 
» 

íd
em

.
2 

4 
1 

2 
4 

1 
32 

3 
21 

» 
» 

Id
em

.
2 

4 
» 

13 
1 

19
. 

50 
11 

18 
» 

>
 

íd
em

.
2 

4 
» 

3 
1 

11 
45 

8 
6 

» 
» 

Id
em

.
2 

3 
9 

2 
3 

9 
37 

8 
15 

» 
» 

íd
em

»
2

3
» 

2
3

4
 

30 
2 

5. 
> 

» 
Id

em
.

2 
2 

25 
3 

3 
25 

27 
5 

?3 
» 

» 
Id

em
.

2 
2 

23 
9 

2 
25 

45 
5 

15 
» 

> 
Id

em
.

2 
2 

20 
2 

2 
20 

29 
11 

15 
» 

» 
Id

em
,

2 
2 

8 
3 

10 
29 

35 
2 

18 
» 

>> 
Id

em
.

2 
? 

8 
2 

2 
8 

39 
5 

15 
% 

» 
Id

em
,

2 
1 

32 
2 

! 
22 

40 
11 

17 
» 

» 
Id

em
,

2 
1 

l 
j 

20 
| 

15 
| 

g 
J 

26 
42 

1 
‘5 

J 
16 

I 
» 

» 
J í

de
m

.

Za
m

or
a ..

....
....

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

.
Ta

rr
ag

on
a..

....
.

To
led

o.
....

....
....

Có
rd

ob
a..

....
....

M
ad

rid
....

....
....

.
Te

ru
el.

....
....

....
.

Sa
nt

an
de

r.
..

.
M

ad
rid

....
....

....
.

Bu
rg

os
....

....
....

.
C

ue
nc

a..
....

....
..

Lé
rid

a..
....

....
....

G
ra

na
da

....
....

.
N

av
ar

ra
....

....
..

M
ad

rid
....

....
....

V
al

en
ci

a.
.,

..
. 

Sa
nt

an
de

r..
..

A
lm

er
ía.

....
....

.
O

re
ns

e..
....

....
...

M
8d

rid
....

....
...

.
M

ál
ag

a.
.,.

....
...

Se
go

vi
a.

...
..

.
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
Ba

rc
elo

na
...

..
V

al
la

do
lid

...
..

Za
ra

go
za

. 
..

..
Lo

gr
oñ

o .
....

....
.

Lo
gr

oñ
o.

...
..

Za
ra

go
za

....
....

.
O

re
ns

e.
...

...
..

N
av

ar
ra

....
....

...
V

al
en

ci
a.

...
..

Z
ar

ag
oz

a.
...

..
H

ue
lv

a.
.. .

....
...

C
ue

nc
a.

...
..

..
A

lm
er

ía
....

....
...

Z
am

or
a.

...
..

.
M

ad
rid

....
....

....
Pa

le
nc

ia
...

....
...

V
al

en
ci

a..
....

....
G

ra
na

da
....

....
..

Po
nt

ev
ed

ra
...

. 
Sa

la
m

an
ca

...
.

Có
ru

ña
....

....
....

G
ra

na
da

....
....

..
Z

ar
ag

oz
a.,

..
..

Lo
gr

oñ
o.

..
..

.
Sa

la
m

an
ca

...
.

Se
go

vi
a..

....
....

.
H

ue
sc

a.
.,.

....
...

Se
vi

lla
..

..
..

M
ur

ci
a.

..
..

..
C

ád
iz

...
...

...
H

ue
sc

a..
....

....
..

Sa
nt

an
de

r..
....

.
M

ad
rid

....
....

....
.

Za
m

or
a..

....
....

..
V

al
en

ci
a..

....
....

M
ad

rid
....

....
....

.
Ba

le
ar

es
....

....
..

A
lic

an
te

....
....

..
V

al
en

ci
a..

....
...

M
ad

rid
...

..
..

.
Pa

le
nc

ia
....

....
..

V
al

en
ci

a..
....

....
M

ad
rid

....
....

....
V

al
en

ci
a..

....
...

O
re

ns
e..

....
....

..
G

ra
na

da
....

....
..

Bu
rg

os
....

....
....

.
O

vie
do

....
....

....
.

O
vi

ed
o.

....
....

...
Za

ra
go

za
....

....
.

Se
go

vi
a..

....
....

.
Pa

le
nc

ia.
....

....
.

C
an

ar
ias

....
....

.
To

led
o.

....
....

....
C

or
uñ

a,
....

....
..

G
ra

na
da

....
....

.
Se

vi
lla

....
....

....
.

Có
rd

ob
a..

....
....

Bu
rg

os
....

....
....

M
ur

cia
....

....
....

.
Lé

rid
a..

....
....

...
Cá

ee
re

s,

■ 
.

G
ua

rd
a*

alm
ac

én
 

de 
efe

cto
s 

es
tan

ca
do

s 
de 

Z
am

or
a ..

....
....

....
..

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
su

ba
lte

rn
a 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
E

lc
be

..
..

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
O

lo
t ..

....
....

....
...

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
G

et
af

e..
....

....
....

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Re

ca
ud

ac
ió

n 
de 

Ci
ud

ad
 R

ea
l...

....
.....

....
....

..
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

su
ba

lte
rn

a 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Ti
ne

o.
..

.
G

ua
rd

a-
alm

ac
én

 
de 

efe
cto

s 
es

tan
ca

do
s 

de 
Te

ru
el.

 .
....

....
....

....
Ad

m
in

ist
ra

do
r 

su
ba

lte
rn

o 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

V
ill

ad
ie

go
...

..
.

En 
la 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

op
ied

ad
es

....
....

....
....

....
....

....
....

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

es
pe

cia
l 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
A

la
va

....
....

..
Ad

m
in

ist
ra

do
r 

su
ba

lte
rn

o 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Al
m

od
óv

ar
 d

el

Gu
ard

a 
alm

ac
én

 
de 

efe
cto

s 
es

tan
ca

do
s 

de 
L

ér
id

a.
..

..
..

..
.

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Co

ín
....

....
....

....
...

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Já

tiv
a..

....
....

...
..

la 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Re
nt

as
 

E
st

an
ca

da
s..

....
....

...
Ad

m
in

ist
ra

do
r 

su
ba

lte
rn

o 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

A
lc

ar
sz

....
....

....
....

Gu
ard

a 
alm

ac
én

 
de 

efe
cto

s 
es

tan
ca

do
s 

de 
Sa

nt
an

de
r..

....
...

En 
la 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

op
ied

ad
es

....
....

....
...

 
....

...
...

...
....

....
.

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
C

el
an

ov
a.

..
..

..
Ide

m 
id.

 d
e 

N
av

alm
or

al 
de 

la 
M

at
a.

...
...

...
...

....
....

....
....

..
Ide

m 
id.

 d
e 

C
hi

nc
hó

n.
...

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
id.

 d
e 

Ta
lav

er
a 

de 
la 

R
ei

na
...

..
......

....
....

....
....

...
....

....
...

Ide
m 

id.
 d

e 
No 

ja
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
.

Ide
m 

id.
 d

e 
M

on
tb

lan
cb

....
....

....
...

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
..

Ide
m 

id
. 

de 
M

ot
illa

 
de

l 
Pd

la
nc

ar
....

....
....

....
....

....
....

....
..

1 I
dem

 
id.

 d
e 

A
lc

añ
iz

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

. 
•

Ide
m 

id.
 d

e 
C

hi
nc

hi
lla

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

..
Ide

m 
id.

 d
e 

V
íll

ar
ea

yo
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

...
..

...
....

...
Ide

m 
id.

 d
e 

L
al

ín
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
id.

 d
e 

B
el

ch
ite

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

id.
 d

e 
Ba

rb
as

tr
o.

....
.....

....
....

...
....

....
....

...
.....

....
....

....
....

..
Ide

m 
id.

 d
e 

Ca
za

llá
 

de 
la 

Si
er

ra
....

....
....

...
. 

....
....

.
Ide

m 
id.

 d
e 

Mo
lin

a 
de 

A
ra

gó
n.

....
.....

....
....

....
....

....
.;

....
....

....
....

Ide
m 

id.
 d

e 
U

gí
ja

r..
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

Ide
m 

id
. 

de 
Na

va
 

de
l 

R
ey

....
....

....
....

....
....

.....
....

...
.....

....
....

....
....

.
Ide

m 
id.

 d
e 

Al
ca

lá 
de 

H
en

ar
es

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
id.

 d
e 

V
ill

al
ón

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

.
Ide

m 
id.

 d
e 

Co
ce

nt
ain

a..
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id.
 d

e 
Se

pú
lv

ed
a.

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id.
 d

e 
A

lca
ñi

ce
s..

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
id.

 d
e 

A
gr

ed
a.

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Lu

go
....

....
....

....
....

..
Ad

m
in

ist
ra

do
r 

su
ba

lte
rn

o 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

A
lo

ra
....

....
....

....
...

Ide
m 

id.
 d

e 
A

tie
nz

a..
....

....
. /

...
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ide
m 

id.
 d

e 
Be

na
ve

nt
e..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
id.

 d
e 

To
ro

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id.
 d

e 
M

ad
rid

eñ
os

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
.

Ide
m 

id.
 d

e 
Ta

m
ar

ite
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id.
 d

e 
Fr

ag
a..

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

Ide
m 

i i.
 d

e 
C

ar
ta

ge
na

....
....

....
....

...
.....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

id.
 d

e 
M

ed
ina

 
de 

Rí
os

ec
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
Ide

m 
id.

 d
e 

Ba
la

gu
er

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id.

 d
e 

San
 

R
oq

ue
...

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
...

..
...

....
....

.
Ide

m 
id.

 d
e 

To
ta

na
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
To

led
o.

....
....

..
Ad

m
in

ist
ra

do
r 

su
ba

lte
rn

o 
da 

H
ac

ien
da

 
de 

A
lb

oc
ác

er
...

...
.

En
 

la 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
da 

la 
D

eu
da

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
.

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Re

ca
ud

ac
ió

n 
de 

Ba
le

ar
es

....
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

Se
cc

ión
 

Ce
nt

ra
l 

de 
A

lco
ho

les
....

....
....

....
....

....
....

...
Ad

m
in

ist
ra

do
r 

su
ba

lte
rn

o 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
San

 
C

le
m

en
te

...
Ide

m 
id.

 d
e 

N
av

ah
er

m
os

a..
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id.

 d
e 

Sa
ha

gú
n.

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

.. 
*.

Ide
m 

id.
 d

e 
V

al
ls.

....
....

.....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

...
....

.
En 

la 
Di

rec
ció

n 
g 

ne
ral

 d
e 

la 
D

eu
da

....
....

....
...

....
....

.....
....

....
..

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
San

 
M

at
eo

...
..

.
Ide

m 
id.

 d
e 

A
lla

riz
....

....
....

...
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

G
ua

rd
a-a

lm
ac

én
 

de 
efe

cto
s 

es
tan

ca
do

s 
de 

Pa
len

cia
. 

..
..

..
.

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

La
gu

na
. 

..
..

.

Ide
m 

id.
 d

e 
M

ira
nd

a 
de 

Eb
ro

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
..

En 
la 

Se
cc

ióa
 

de 
Pr

op
ied

ad
es

 d
e 

M
tiT

cia
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
su

ba
lte

rn
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ce

rv
er

a. 
..

..
..

.
Ide

m 
id,

 d
e 

O
liv

en
za

» 
•»

»»
».,

»*
•»

**
•»

♦»
*•

»•
*»

»•
**

»*
*>

#*
»•

r --
---

---
---

---
---

 
---

---
--

---
---

---
- 

---
--

---
---

---
---

---
---

---
: 

■
O

fi
cí

al
eS 

de 
cu

ar
ta

 
cl

as
e

CO
N 

2.
00

0 
PE

SE
TA

S 
A

N
U

A
LE

S

PA
SI

V
O

S

Fr
an

cis
co

 
de 

P. 
Ab

ad
 

y 
Ro

m
er

o.
....

....
....

....
....

....
..

Se
gu

nd
o 

de
l 

Ca
sti

llo
 

y 
Al

on
so

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ca

sto
 M

or
en

o 
V

ar
ga

s.
......

....
....

.....
....

....
.

Fr
an

cis
co

 
Ja

vi
er

 M
ila

no
 

y 
C

ab
añ

as
....

....
....

....
....

....
.

Ba
ldo

m
ero

 
Ló

pe
z 

Ce
re

ce
da

. .
....

....
....

.
Lu

cio
 

M
an

ue
l 

Gó
me

z 
Q

ui
nt

er
o.

....
....

.¿
Fu

lge
nc

io
 

Pé
rez

 
y 

Pi
qu

er
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
Ed

ua
rd

o 
Fe

rn
án

de
z 

Li
m

on
es

....
....

....
.. 

....
....

...
...

...
....

....
...

....
....

....
...

Ju
liá

n 
Po

y 
y 

V
ill

ar
ej

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Ild

efo
ns

o 
Bu

bio
 

y 
Se

rr
an

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Fe
de

ric
o 

Gi
ró

nd
a 

R
ic

o.
....

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
..

Ju
an

 
Or

tiz
 

D
ieg

o.
....

....
.....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
....

.
An

to
nio

 
He

rre
ro

 
y 

G
ar

cí
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Be
rn

ar
di

no
 

Ro
dr

ígu
ez

 E
sp

er
an

za
....

....
.....

....
....

....
...

Fé
lix

 
Sá

nc
he

z 
Ba

rr
ed

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

An
to

nio
 

de 
M

oli
na

 
Fe

rn
án

de
z..

....
...

....
....

....
....

...
.

Va
len

tín
 

Fu
en

tes
 y 

G
oz

al
o.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

La
ur

ea
no

 
Sil

va
 

y 
A

ee
ve

do
...

....
....

....
....

....
....

...
.....

..
Jo

sé 
Vá

zq
ue

z 
Q

ui
ró

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ra
mó

n 
Ca

sa
ls 

y 
V

al
ls.

....
....

...
....

....
....

....
...

.....
....

....
...

Co
ns

tan
tin

o 
Ru

iz 
A

lo
ns

o.
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
, Jo

aq
uín

 
Ca

sta
ñe

ra
 

y 
G

as
qu

e..
....

....
.....

....
.

Jo
sé 

Lu
is 

Fe
rn

án
de

z 
Bo

ba
di

lla
....

....
....

....
....

....
....

....
Ce

cil
io 

Pé
rez

 T
or

es
an

o
.̂...

....
....

....
....

....
....

....
..

Pe
dr

o 
Oc

ho
a 

y 
B

el
tr

án
....

....
....

....
....

....
...

. 
....

....
....

..
1 

Fr
an

cis
co

 
M

os
qu

er
a..

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
..

An
to

nio
 

Oc
tav

io 
de 

To
led

o.
.....

....
....

....
....

....
..

Ju
lio

 
Mo

ra 
M

ar
za

l..
...

....
....

....
....

....
.....

....
....

...
.

To
má

s 
Be

lle
d 

y 
O

liv
an

....
....

....
....

*..
....

....
....

....
....

....
..

Jop
é 

Ma
ría

 
M

art
ín 

La
br

ad
or

....
....

....
....

....
....

....
.;.

..
.

So
ter

o 
Ca

yo
 

Jar
ab

o 
y 

O
la

rt
e.

...
...

....
...

.
Da

<, 
iel

 V
illa

lo
bo

s 
N

av
ar

ro
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Ba
ldo

m
ero

 
Es

pin
a 

H
er

ra
rt

e..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Jo
sé 

Ga
rcí

a 
Re

ci
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Fe
lip

e 
Me

ler
o 

Ro
dr

íg
ue

z..
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
Ja

im
e 

Gi
rb

és 
y 

Ro
m

án
....

....
....

....
....

....
..

Lu
is 

Sá
nc

he
z 

de 
To

led
o 

Ro
m

o.
....

....
....

....
....

.
Ju

an
 

Ba
ut

ist
a 

G
ut

iér
re

z 
de 

la 
Pe

ña
 

y 
To

st
ad

o.
..

.
M

elc
ho

r 
Go

nz
ále

z 
y 

G
on

zá
lez

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Be

rn
ar

din
o 

de 
Az

pia
zu

 
y 

A
lv

ar
ez

....
....

....
....

..
Jo

sé 
Se

de
ño

 
y 

V
áz

qu
ez

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
Iñ

igo
 

M
ele

nd
o 

Lo
ng

ar
es

....
....

....
....

...
.....

....
....

...
.

Ab
dó

n 
Ló

pe
z 

y 
M

ar
tín

ez
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

M
an

ue
l 

As
en

sio
 

Be
ni

to
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ti
m

ot
eo

 
de 

An
ton

io 
y 

G
il.

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
M

an
ue

l 
Sa

m
iti

er
 y 

C
ol

!...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ca
rlo

s 
D

íaz
-B

err
io 

Ro
dr

íg
ue

z..
....

....
....

....
....

....
....

..
Gi

né
s 

Pa
lao

 
y 

O
rte

ga
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Jo

sé
 

Ca
ma

ch
o 

y 
To

rt.
....

...
....

....
....

...
.

Pe
dr

o 
La

sa
la 

Bo
rd

er
as

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

.
Ru

ñn
o 

Q
uin

tan
a 

M
ar

tín
ez

...
...

....
....

....
....

....
....

.
¥ 

Jo
aq

uín
 

Tu
ero

 
y 

M
ad

rid
....

....
....

......
....

....
....

....
....

...
.

Lo
ren

zo
 

Go
oz

áíe
z 

ba
ld

és
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Fe
rn

an
do

 
Ro

s 
La

ca
na

l..
....

....
....

....
...

.....
....

....
..

Ri
ca

rd
o 

de 
Ca

ba
nz

o 
y 

C
os

ta
nz

o.
......

....
....

....
....

....
..

Se
ba

sti
án

 
M

olí
 y 

G
az

a.
.....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
.

Jo
aq

uín
 

Ri
po

ll 
y 

Fr
an

co
. 

....
....

...
....

....
....

.....
....

....
...

Jo
aq

uín
 

Ub
ed

a 
Pu

íg
m

ol
tó

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
..

En
riq

ue
 

Pi
ño

l 
y 

Co
rb

i...
....

.....
....

....
....

....
....

..
Ju

lio
 

Fe
rn

án
de

z 
Y

ag
ue

,..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Gr

eg
or

io 
Ch

or
ne

t 
y 

V
id

al
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

Fe
lip

e 
G

am
arr

a 
y 

G
ut

iér
re

z..
....

....
....

....
....

...
....

....
...

*
M

an
ue

l 
Jua

n 
y 

Ss
ba

st
iá

...
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

..
Pa

sto
r 

Va
rel

a 
y 

M
ar

tín
ez

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
....

.

Ra
fa

el 
M

art
íne

z 
de 

la 
Pe

ña
....

....
....

...
....

...
*...

....
....

...
Pa

blo
 

Or
teg

a 
M

on
til

la.
....

....
.....

...
....

...
....

....
....

...
....

....
M

áx
im

o 
Pé

rez
 y 

Ta
tn

ay
o.

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Jo
sé 

M
arí

a 
de 

M
oli

na
 

Sá
nc

he
z 

de 
Ll

am
as

....
....

....
..

Ig
na

cio
 

E
sc

rib
a'A

rim
an

y..
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

..
M

igu
el 

Ro
sad

o 
y 

So
rio

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

--
-

: 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

 
1 

17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25
 

;2ó 27 
.

28
 

29
 

80 31 32 33 34 35
 

■8
8 37 38 39 40 41 42 43 44
 

4o
 

4.5 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 
/ 

* 
58 59 60

 
61

 
62

 
63

 
#6

4 65 66
 

Ü7
 

68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78
 

19
 

80
 

8L
 

82 83 84 85 86



262 18 Abril 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 108

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de loe inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificada* en los cementerios de esta capital el día 15 de A b ril de 1893

« 2
| g
f si• o

sxxos
Años 

de edad
ESTADO

CIAiEnCACIÓ*
 ̂de la enfermedad.

CALIS»
6 la ga r del fallecim iento. oBiSRVACioma»

2.B<o a>
** 2• o
: q.
• 0

j

fiBXO»
Año»

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLBS

ó lugar del fallecimienta. OSSKJt YAC IO M E

1 Varón . .  < 8m.
25
57
21
■ 4

P Swarop! ón ♦,......... Alcalá, 77.................. > 28 Varón. Fato Nació muerto........ Mendizábal, 62 ............... >
9 S o lte o .

; id «a , „  •. 
Id em ,...
ip

Tuberculosis. . . . . . Lista, 8............ > 29 Idem Idem Amparo, 52......................
3 Idem*. .................... Santa Isabel, 3 . . . . . . . . . , 30 Idem....... ídem Carretera de Extremadu
4 Idem... *« 

Idem ...» x
Idem ..... 
Idem..*. 
Idem ....

Idem....... Hospital Provincial,«■ • .. > ra, 44.
B^ilén, 5 . . . . . . . . . . . . . . . .

>
5 Fiebre tifoidea. • .. Idem ......... > 31 ídem....... 75 Casado •, Cáncer (1)............ ?>
6 4, P ,. . . . . . . Ídem .... • < . . . . . . . I dtfKUr. r t • . • ■ v . o » n . • % , . * ' > 32 Hembra.. 8 ni. P............. Saram pión ..... . . . Segovia, 31........... .........

Delicias, 16............. ••• ..
>

7 44 ' 
R

O ta d o .»
P ..  . . . .

Grippe cerebral.. . .  
Endocarditis.........

Hortaleza, 1 3 2 . . . . . . . . . . . > I 33 ídem ...., 20 m. 
1

p............. >
8
9

General Lacy, 12... * . . . .
i> 34 Idem ,, P .............

• ..............
Idem ...................... Bravo M urillo, depósito

de Agu as.....................
Hospital Provincial 
Bordo, 13..........................

18 m.
49
10 m ,
m  "
71

":21

p ,. ......... Bronquitis............. Dos Hermanas, 1 9 ,. . . . . . *> >
10
11
12
13

»
Id e m .. • *- u 
ídem ...*.
Idem **-*« *  
Idem.* * , .  
I<taa*.* • *
T.-ta-.y,

Casado .. 
P . . . .

Pneumonía.......... * Cedaceros*6 . ................... » 35 Idem ,,,. 67 Viuda.. •. Pericarditis...........
ídem...................... V el arde, 20. *. * *••••••*.' > 36 Idem....... 65 Idem .. •. Lesión cardíaca • .. >

Soltero.. 
Idem ..... 
Ídem.....

Idem...................... Ave María, 11, ’ > 87 Idem... •, 71 ídem.. •. ídem. , <■ -. Espino, 3.......................... P
Idem ..................... Hospital Provincial.. *. *. > 38 Idem.. <«• 30 m. P............. Broncopneumonía. Ar r o y o de Embajado

res, 11...........................14 Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital M ilitar,. . . . . . . . > *
15 Pulmonía cancero

sa............. .
39 Mena 86 Viuda. • Pneumomía............ Pez, 18..............................

En el Depósito................. Judiéis!. 40 Idem... . . 53 ídem... . . Enteritis crónica.. San Bernabé (hospital)... 
Silva, 44....... ................

p
16 Idem •., 

ídem ..... 
Idem. * • o

6 m. 
68

p............. Gastroenteritis. • * • Amparo, 62...... ............... 41 f dem 30 Casada. - Gastroenteritis.. . , P
17
18

Viudo . . . 
Casado..

Cistitis supurada, 
Congestión c e r e 

bral..

Espino, 6 . ........................ 42 Idem....... 18 m. p ................ Empacho gástrico 
Cáncer uterino. . . .

Trafalgar, 21................... >
68 43 Uiem... « . 48 Viuda. . . Hospital Provincial.. ____ >

Carrera de San • Jeróni 44 'Idem... *. 50 . Casada *. Carcinoma uterino. Amazonas, 8 .. ................ »
mo, 38» ........................ . > 45 Idem....... 3 m , P............. Meningitis............

i dem.....................
Arganzuela, 31................. >

19
20

Idem... •. 72
16 m.
18 d.

Idem ,....
p...........

Ataque cerebral... 
Meningitis........ »

Hileras» 4 .,. * * * . . .  * • * , . . 1 A -' 46 ídem . . . . 7 m. P . . . . . . . . Pelayo, 72.......................
Embajadoras, 91..............Idom ..... 

Idem .. . .
I

Luciente, 12 ,........... , . ... » 47 Idem . . . . 13 m. P ............. ídem............... o ... >
21 P

P . . . . . . . .
Eclampsia.........  „ Carlos Rubio.,• •. * » . . . . . > 48 def ;q ........ 1 p ............. íd e m . . . . . . . . . . . . Leganitos, 58 ............... > ’

22 17 d. \ trepsia................
Delirium tremens. 
Anemia cerebral... 
Fiebre reumática.. 
Falta de desarrollo. 
Asfix ia• « «i.««>«...,

Isla de Cuba., , , .  * , . . . .  • > 49 Idem 12 Soltera.. Meningoencefalitis. 
Fiebre consecutiva.
Erisipela................
Inanición...........

Amparo, 48......................
Plaza de Chamberí, 13... 
Tesoro, 5 ..................... ..

23
24

ídem .. . .  
ídem... •.

59
63

V iudo. , .  
Cacado. . 
Viudo . . .  
P . . . . . . . .

Hespímí Provincial,
VI,® Chica. 7 . __________ _

>
>

50
51

Idem.......
Idem... •.

28 
3 m.

Idem..., 
P . ...........

>

25 Idem... • 77 Hospital Provincial... . . . » 52 dem. . . . 12 d. P ............. Humilladero, 12............... »
*26 Idem ..... 2d

Feto
Ferraz, 4 7 * . .................... > 53 Idem....... Feto.. Asfixia................... Apodaca, 8................... >

27 Idem. . . . Glorieta de Bilbao, 4....... > 54 ídem .. . . Idem,. Idem.................. Ferraz, 55........................ >

R esu m e n .
' Varones. Hembras. TOTAL ‘

Sarampión 
■j. uo«*rcniom».
Otras infecciosas. . . . . . . . ........... .

j Circulatorio'..........................

1
3
4 
1

3>»
3

4
3
4 
4

g  | Respiratorio.,. , . . . . . . . . . . . .* J G á s tr ic o .. . . . . . . . .........«* \ Génito urinario., . . . . . . . . . .
2* i Cerebro-espinal.....................f Locom otor...,...........

7
1
1
5
>

23
2
5
»

9
4
3

10
»

0

Demás enfermedades........... . 8 5 13

T o t a l  de mhurtiacioncs ̂ ^31™^ 23 54

Madrid 17 de Abril de 1893. =E1 Subsecretario, D . A . Cástrillo. 

(1) En ©1 parte no hay más determinación.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Cen tra l de Telégra fos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios  puntos de donde
proceden, y sus nombres y domicilios»

CENTRAL

A vila .— Julio Mera» plaza Progreso, 15, primero.
Cartagena.-—Florencio Dubi, Ministerio de la Guerra.
Ronda.— Rafael Rosas, Hortaleza. 95, tercero.
Murcia.— Viuda de Muñoz, sin señas.
Gr&zalema.—-Juirsunz, ídem.
Valladolid.—Remigio Antón, plaza de Alfonso X II, 6.
Ceuta.—Aureliano Banzo, Fuencarral, 42.

ESTE

Sevilla,—Eduardo Lafuente, Alcalá, 170,

E. MEDIODÍA

Irúa.—Vera, paseo de las Delicias, 5.

NOROESTE

'Hiñojosa del* Duque.—Hermenegildo González, Prince
sa, 26.

Madrid 17 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 
Lucio A . Perez.

D ireccion  de las minas de azogue de Alm adén.

A  las doce de la manuna del día 4 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante M  Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de las provincias de Ciudad Real, Málaga y B il
bao, la pTímera licitación pública para contratar el suminis
tro de hierroa y aceros para el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1893 á 1894, bajo el 
tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
las citadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
M se hiciese, en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo ai modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las eajaswdesig-

í nadas al efecto la cantidad de 227 pesetas, en dinero ó su 
I equivalente en papel admisible del Estado.
| Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
\ se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
j  Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á vi^a voz, por 

espado de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible ̂ según las di-posiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 14 de Abril de 1893.=Ensebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
 ̂ Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y  rela

ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de hierros y aceros p^ra ei servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1893 á 1894, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en la citada relación presupuesto (y en caso de
que se haga baja, se agregará) con la baja de (expresado
por letra) por 100 de todas las cantidades que le corresponda 
percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma,) 144—S ,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de p rim era  instancia . 

BARCELO NA—PARQUE

Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de 
Barcelona.

* En virtud áe lo mandado por el Sr. Juez en Auto de 11 de 
este mes, dictado en el expediente que bajo mi actuación se 
sigue en dicho Juzgado, &e hace saber que con fecha 10 de los 
corrientes D, Juan Pascual y BatMe ha denunciado al Juzga
do habérmele extraviado el título de la Deuda perpétua al 4 
por 100 interior, de valor nominal 12.500 pesetas, señalado 
con el núm. 473, serie D, emisión de 30 de Mayo de 1882, de 
su propiedad.

Y  que en el mencionado auto S8 ha declarado por el Juz 
gado la prohibición de negociar ó enajenar el expresado titulo

de la Deuda perpétua, bajo la responsabilidad dé D. Juan 
Pascual.

Barcelona 12 de Abril de 1893.=V.° B .°= J hví r Muñoz y 
Gám iz.=José Pérez Cabrero. X — 1894

CAV ITE

D. Juan Ladislao Tougeo, Juez de paz de esta cabecera é 
interino de primera instancia de e&ta provincia por sustitu
ción reglamentaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Don 
Eduardo Cortasar, para que por el térmico s-e^euta días, 
contados desde l a  inserción del presente  en la ( j c e t a , d e  
M adr id  y  en la de la capital de Manila, comparezca ante este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en Ja causa crim i
nal núm. 4.781 que instruyo contra el mismo p r malversa
ción de caudales públicos; pues de hacerlo así le diré y admi
nistraré justicia, parándole en otro caso los perjuicios consi
guientes

Dado en Cavite á 24 de Enero de lS93.=Juan L. ’Tougeo.
J—¿5- 9

G RAN AD A— CAM PILLO

D. Luis Yíllarrazo González, Juez de prime ra instancia 
del distrito del Campillo de esta capital.

Por el presente se hace saber que habiéndole conferido 
traslado á D. Nicolás Bolaños, vecino que era dé la ciudad 
de Málaga, ó sus herederos, por término de-nueve días, de la 
demanda ordinaria entablada por los Síndicos del concurso 
de D. Nicolás López Moreno, sobre liberación de una. hipote
ca de 37,000 reales que á favor del Bolaños constituyó Don 
Francisco López Garrido, con hipoteca de'una.casería llama
da de Bustamante, y habiendo transcurrido dicho término 
sin presentarse, se ha acusado Ja rebeldía y Be ha mandado 
en providencia de 7 del comente emplazar á dicho Bolaños 
ó sus herederos por término de cinco días,-* fin d* que se 
presenten en dichos autos á contestar la citada demanda.

Lo relacionado, más por extenso, consta de los autos de 
que el actuario da fe. '

Y  para su inserción en la G a c k t a  de Mádr-d, se expide el 
presente en Granada á 12 de Abril de 1893.=Luis i i lar razo 
González,=Por mandado de S. 8., Francisco ce Paula Man
tecón. X — 1898

M ADRID—AU D IENC IA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de! distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada -ea el 
juicio ejecutivo que sigue D. Manuel González de Kírm, como 
cesionario de D. Antonio Mayorga y García Macho, contra 
D. Pedro Fernández del Rincón sobre pego de 10.000 pesetas 
procede núes de un pagaré, se ha acordado, por ignorarse-el 
domicilio de este último, hacerle saber por medio del presen
te que en dicho juicio, sin previo requerimiento de pago, se 
le ha declarado embargado un crédito de 160.000 pesetas que
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en su favor tí ene- contra el ferrocarril de vapor de Ciudad 
Real á DauuiieL y oitarle de remate, como se le cita por medio 
del presente, pHva que si lo cree conveniente á su derecho se 
oponga á in ejecución despachada dentro del improrrogable 
término de nueve días; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 189á.=V 0 B.°:=Laurentino 
Ocampo.—E;. actuario, Licenciado Diego Lozano. X—1896

MADRID—H 0 SPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito :¡ei Hospicio de esta C rte, dictada en 12 del 
--actual, en autos de mayor cuantía en ejecución de sentencia 
promovidos á. instancia del Excmo. Sr. Marqués de Urquíjo 
-contra os herederos de la Excma. señora Duquesa de Croy, 
viuda de Osuna, se vende en pública subasta, que se celebra
rá doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de pri
mera i o stand a. de Campillos, el día 25 de Mayo próximo, á las 
dos de su tarde, una hacienda denominada «Donadío de Or- 
tegicar», situada en término de Cañete la Real, compuesta 
de ocho ñoc&e 6 porciones, tasadas en junto en la suma 
•de 867.301 peseta# 44 céntimos; debiendo advertirse á los li
d iadores que no m admitirán posturas que no cubran las 
dos t e r c a p a r t e s  del avalúo; que nara tomar -parte en la ' 
subasta deberán consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que la falta de títulos 
se halla suplida con certificación del Registro de la pro
piedad.

Madrid 15 de Abril de 1893. ~V.° B .°=J. M. Zapata. =E1 
actuario, Leones López. X—1899

MADRID—UNIVERSIDAD

# Audiencia territorial de Madrid.—Relatoría Secretaría del 
Licenciado 1). Far: lo Iruegas.—Sala de lo criminal.—Sección 
teicera.—E lija  causa pendiente del Juzgado de primera in s
tancia de) distrito de la Universidad de esta Corte, seguida 
contra desús Do Campo Alvarez por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección ter
cera auto fec.ua 31 del actual, señalando el día 26 del próxi
mo me* pie Abril, y hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las -sesiones del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos^Miguel Mateos Fernández, domiciliado calle de Val- 
verde 16 y 1.8, y Cipriano Arnal Arránz, en la de Velarde, 20, 
tahona, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora, 
haciéndolas saber al propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir a este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 31 de Enero de 1S93.=E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta.»

Madrid 12 de Abril de 1893.= V .°  B .^ G ab rie l Serrano. =  
El actuario, Esteban Unzueta. J—2540

REUS

D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de primera instancia de la 
«Ciudad y partido Reus.

Declarada ea estado de suspensión, de pagos con la cuali
dad de sin perjuicio del derecho y acciones de sus acreedores 
y de la responsabilidad que tal vez pudiera caber, con srre- 
<glo á lo establecido en el apartado 2.° del art. 875 del Código 
de Comercio con sus concordantes del Código pena), y sin 
perjuicio también del procedimiento qué haya de observarse 
según establezca la respectiva ley en proyecto cuando se pro
mulga, en expediente incoado en este Juzgado y Escribanía ] 
del que refrenda, 1* razón social del comercio de esta plaza I 
de Reus Sanroml, Hermanos, compuesta de los Sres. Don 
Francisco y D. José Bar,roma Guasch, que en sus relaciones 
presentan un activo de 218.837 pesetas 6 céntimos contra un 
pasivo de 149.555 con 82 céntimos, en virtud de lo acordado 
con providencia da! Sr. Juez de este partido del día 29 del 
corriente me», mandando, ’ entre otras cosas, que para los 
acreedores q ue no sean citados personalmente por no haberse 
concretado i as señas de su habitación ó no sean encontrados 
en sus domicilios, sa publiquen los oportunos edictos, con el 
presente, se cita, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho si no concurrieren, á todos los 
indicados acreedores, convocándoles á junta para las once del 
jueves día 27 de Abril próximo, en el local de este juzgado, 
sito en el edificio' ex convento de San Francisco, para la deli
beración, votación y demás que corresponda sobre las propo
siciones de convenio presentadas por los deudores, de L s que, 
con relación de ios nombres de sus expresados acreedores se 
inserta copia á,continuación.

Reus 29 de M&rzo de 1893.=Nemesio Vidal Seijas.=E l Es
cribano, Miguel Fontcu berta.

El infrascrito Escribano certifico que las proposiciones de 
convenio ¿ q ue,se-refiere la anterior cédula edicto, son del 
tenor siguiente: #

«Proposición de convenio que á sus acreedores presenta 
la Sociedad Sanrotná Hermanos, de la cual son únicos socios 
Francisco y José Sanromá, Guasch^ declarados en suspensión 
de pagos en virtud de auto proferido por este Juzgado de 
primera instancia en 28 de Febrero del corriente año.

1.° La Sociedad mercantil colectiva Sanromá Hermanos se 
obliga á pagar en esta ciudad, á todos sus acreedores, el 
50 por 100 da sus' respectivos créditos, en cuatro plazos, á sa
ber: el-primero, del 12 y 1[2 por 100 del total de cada crédito, 
que vencerá a los s ris meses de la fecha en que se declarase 
definitivaoieñie aprobado el convenio; el segundo, también 
del 12 y 1l\2 por 100, al cabo de un año, á contar desde la mis
ma aprobación; el tercero, del 12 y li2  por 100, á los diez y  
ocho meses, y el cuarto y último, del 12 y Ij2 por 100, por 
saldo del 50 por 100 que se ofrece pagar á los dos años de di
cha aprobación. ■■

2.° Si bien, como se ha expresado, los pagos deberán v e 
rificarse en el domicilio de los deudores, en esta ciudad, ven
drá á cargo de los mismos el abono de los cambios que en las 
épocas respectivas- resulten entre las plazas en que resi
dan los acreedores extranjeros y esta ciudad. ^

Reus 9 de Marzo de 1893.= F . Sanroma Guasch.—José 
S&nromá y Guasch.» , ,

Reus 29 de Marzo de 1893.=Miguel Foncuberta.
También certifico que los acreedores relacionados por los 

deudores, á que la misma cédula edicto se contrea, son los
siguientes: , , *

«D. Venancio R* Díaz, calle Conde del Asalto, num. 13,
Barcelona.

Doña Amalia Vergés de Sanromá, de Reus. r
Sres. Bu tíquets y Linares, calle Tras Palacio, num« 4 , 

Barcelona. , _T .
Manufactures Saint Gobain Clanuy et Cirey, rué Verte*

' Marsella.
Sres. Coll y Escofet, calle del Carmen, Barcelona,

D. Gustavo Fouquet, calle del Asalto, núm. 100, Bar- % 
celona. j

D. José Duprá, calle de la Diputación, núm. 242, Bar- I 
celona. |

Fábrica de vidrios de Lamiaco (Sociedad anónima), I 
Bilbao. |

Kunzli hermanos, do Znrich (Suiza). f
Ortega y Badía, bajada de Lobradíel, núm. 4, Barcelona.
José O. Camaió, calle de Basea, núm. 24, Barcelona.
Isabel Guasch, de Reus.
Sres. J. Vilella y Compañía, de Reus, y D. Juan Llopis, 

de Reus.
Y además los que resulten ser portadores de distintas le

tras de cambio expedidas que á su vencimiento no hayan 
sido satisfechas.»

Reus 29 de Marzo de 1893.=Miguel Fontcuberta.
X —1895

VILLALBA
Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido por consecuencia de carta orlen  
de la Superioridad, se acordó la citación de Juan García Gon
zález y Antonio Pinero Díaz, vecinos de San Martín de Co- 
desido, y en la actualidad se ignora el paradero de los m is
mos, á fin de que á las diez de la mañana del día 21 de Abril 
actual comparezcan ante la Audiencia Provincial de Lugo, ! 
á fin de asistir á las sesiones del juicio oral de causa que se ■ 
sigue contra Juan Gesto Souto y otro por lesiones; con pre
vención que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar. !

Villalba 13 de Abril de 1893.—-El actuario, Andrés Olano. 1
J—2561 i

VÍLLALPANDO I

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al representante de 
la Obra de la propagación de la fé, cuya residencia en la ac
tualidad se ignora, para que, como heredero en el testamento 
otorgado por t i finado D. Antonio Fernández Temprano, ve
cino quefué de Manganesos de la L^mpreona, comparezca 
en el juicio voluntario de testamentaría por defunción de 
éste, en el que se halla interesado, prevenido en este Juzgado 
á instancia de la viuda de aquél, Doña Dolores Palacios Mar
tín, en concepto de pobre; pues así lo tengo acordado en re
ferido juicio.

Dado en Vil] al pan do á 10 de Enero de 1893.=Ramón Pé
rez Cecilia.=Ignacío Oviedo. 158—P

Juzgados m unicipales 

MEDINA DE LAS TORRES

D. Isidoro Cordero y Gallardo, Juez municipal suplente 
de esta villa en ejercicio por ausencia d ri propietario.

Por el presente hago saber que hallándome instruyendo 
un expediente de información pos soria, á instancia de la v e 
cina de ésta Benigna Gordillo Núñez para inscribir á su 
nombre en el Registro de la propiedad del partido 11 fincas, 
de las cuales cinco le correspondieron en pago de su haber á 
la muerte de su esposo Eugenio Gordillo Gordón, y las seis 
restantes por herencia d esú s padres Sebastián Gordillo y 
Carmen Núñez, y  siendo preciso notificar dicho expediente 
al hijo de la interesada Luis Calixto Gordillo y  Gordillo, 
c u y o  paradero se ignora, se hace público en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Badajoz para 
que en el término de quince días, contados desde aquel en 
que se encuentre inserto este anuncio, comparezca referido 
Luis Gordillo y  Gordillo ante este Juzgado para notificarle 
expresado expediente; apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por conforme.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 
presenta en Médina de las Torres á 21 de Marzo de 1893.=  
Isidoro Cordero. =  Francisco Egído, Secretario.

X—1904

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril y  M inas de B erga. (

Balance de esta Compañía en 31 de Diciembre de 1891, aprobada \ 
por la junta .general de señores accionistas celebrada en 31 de 
Marzo de 1892. i

Pesetas.
a c t iv o  ------------------

Minas de carbón.......................................................  6.949 609*05
Concesión ferrocarril de M. á Guardiola y te -

rrenos adquiridos...............................................  48'2 280*37
Proyectó de prolongación á la frontera  %8.750
Vías exteriores, edificio en Metje y terrenos

minas....................................................    100.863*22
Valores y cuentas pendientes........ 3.500 30
Mobiliario y ajuar oficinas centrales y m inas. 10.853*01
Acciones cartera para canj e ............................... .. 261.150
Utensilios y  maquinaria minas, ferrocarril y

material m óvil.....................................................  8.410
Labores de preparación................. .... ................... 3.886*25
Inversiones á liquidar de ejercicios anteriores. 377.883*41
Acciones propiedad compañía por segunda di

videndo pasivo. ....................   23 340
Varios deudores........................................................ 333.565*33
Acciones en cartera por liberación.....................  16.666 666*67
Tercer dividendo pasivo pesetas 5 por acción. 1.015
Dividendo pasivo liberación acciones y frac 

ción á cuenta  ..................   10.541*33
Retorno acciones con el 33 4/s por 100............  1.662.833*33
Depósitos acciones............................... ................ . 4.103.500
Caja.» a..................     3.010*50
Inversiones á liquidar del ejercicio 1891.......... 8.083*47

31.039.741*24

PASIVO
Capital........................        25.000.000
Canje acciones amparadas Carbón era ......... 261.150
Acciones liberadas á entregar.     ................. 1.66 ¿.833*33
Acreedores diverso»............... .............................. .. 12.257*91
Acciones, garantía y custodia . ......... 4 103.500

31.039.741*24
wmtnwi»» watrntetama

I Barcelona 31 de Diciembre de 1891.^Ferrocarril y Minas 
í de B erga.~E l Gerente, Ricardo iSsteve. X—1901

Balance de esta Compañía en 31 de Diciembre de  1892; aprobado 
por la junta general de señores accionistas celebrada en 28 de 
Marzo de 1893.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Minas de carbón......................................................  6194^.609*05
Concesión ferrocarril de M. á Guardiola. pro

yecto de prolongación á la frontera y terre
nos adquiridos.............................. ...................... 1.106.916*66

Varios deudores.......................................................  16.513*07
Vías interiores, exteriores, utensilios ferro

carril y minas, material móvil, maquinaria
y herramientas m in as.   ..........................   172:315*93

Acciones en cartera.. ..............    16.956.833*33
Mobiliario y ajuar, oficinas centrales y minas

y almacén general ...................................... 11 571*26
Labores de preparación y de d isfru te ..  148.777*42
Déficits de ejercicios anteriores y de 1 8 9 2 ....  403 944*24
Acciones propiedad Compañía............................. 27.756 66
Dividendos pasivos acciones amparadas y em i

sión de un duplicado............................................ " 29.018*33
Retorno acciones coa el 33 4/3 por 1 0 0 . . . . . . . .  166*66
Depósitos acciones  ....................     4.544.666*67
C a ja ...  ..........................................».............. 899*96

30.369.489*24*

PASIVO
Capital  .......................     25.000.000
Canje acciones amparadas Carbonera.  ......... 290 166*66
Acreedores riversos  .................................  534.489*25
Acciones garantía y custodia. . .-...........   4.544,666*67
Acciones liberadas á entregar. »................        166*66

30.369.489*24

Barcelona 31 de Diciembre de 1892.—Ferrocarril y Minas 
de Berga.—^ l Gerente interino, Ricardo Estove.

X—1902!

L a Propagadora del Gas<

Resumen del balance de la misma en 31 de Diciembre de 1892.
Peseta».

ACTIVO ------------------
Fábricas y terrenos.  ........................   996.509*01
Muebles y enseres.    ..........  1
Existencia en almacenes ..........  127,346*98
Caja.      . . . . . . . .  56.79741
Deudores varios ............................... ..................  104:059*68
Efectos á cobrar .....................  8.-970*25
Instalaciones de la Compañía...    . .  35,987*63
Acciones sin emitir      250.000

1.579:071*»

PASIVO ~
Capital.  ............................        1.230.000
Fondo de reserva................  ...» ........ .................... 200.467 *61
Dividendos de beneficios de 1890 y 1891. ». . . .  720
Acreedores varios.. ........ ................................  65.188*70
Daños y lu cros. ........ ............ 83; ¿9 >‘ 65

i. 1.579.671*96

S. E. ú (X=Barcelona 14 de Marzo* de 1893.=E1 Director 
Gerente, A. Rovira y Borreil. # X—1893

V izcaya .

SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO --------------—
Acciones  ................     3.125.000
Accionistas (dividendos por cobrar).. . . . . . . . .  29,375

I Caja. ...........................*........................................  108.130*Q2>
j Existencia en cartera:
l Acciones del ferrocarril de Por-
| tugalete  ............. ................ 177.500
i Amortizable  ............   49.959*91
I Efectos án egociar.. ..................... 100.8-11*52
1   828.271*43
*

1 Existencia en los depósitos:
I Primeras materias ............... 526 058*67
I Productos de fabricación..............  724 412*64
1 Efectos de almacén    • • 315,360 55
1------------------------------------------------------------------- 1.565.831*86
] Instalaciones  ............... ...........................*. • 11.938.377*14
I Terrenos y p r o p i e d a d e s . 2 . 0 1 2 * 4 0 3 ‘riS
i Talleres (trabajos en ejecución).   119.232 OE

Explotación de minas (trabajos adelantados
para la explotación).........................   157.978‘7C

■ Cuentas corrientes..  ................   1.497.071*46
Depósitos necesarios.................. ¿. . .  . * . . . . . .  1.100 000
Cuentas en suspenso ......................   324.474*41

22.306.145*21

PASIVO
Capital ........     12.500.000
Obligaciones hipotecarias.....................................  6.075.000

¡ Acreedores por depósitos necesarios   1.100.000
í Sociedad de Bocorros. .................*̂  3.000^
I Efectos por pagssr     • • „ ^  337*31
j Cuentas corrientes.............. ....................................

Dividendos activos (por p a g a r ) ^ ......... 7.637*51
Interesés y amortización de obligaciones:

Cupón núm. 8, vencimiento 1.*
de Enero de 1893..................   152.500

Obligaciones amortizadas, venci- w 
1 miento 1.° de Enero de 1893..* 25.000
1 —-------------  177.500
| Pérdidas y  ganancias.......................*....................  513.148*9

I 22.305.145*2

I Fábrica de Sestao á 31 de Diciembr e de 18P2. =  F1 Conta 
■ dor, Rtfael Picavea. =  V.Q B.° =  Eí Gerente, Guillermo Pra
|  dera. ^
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Navegación é Industria.

S a lm ee general de dicha sociedad, correspondiente al ejercicio 
del año 1892, aprobado en junta general de accionistas cele
brada el día 5 de Abril de 1893.

Pesetas.
ACTIVO  —

Vapores  ................... 841.518f02
Talleres.  ....................  630.128*64
Edificios................   28.316‘40
Depósitos en garantía..................................  •
Préstamos...............   * • 46.000
Obligaciones á cobrar.............   « I ™
Mobiliario para los vapores  _ Jj4*76
Caja. ..................................  78.321*46
Varios deudores.............................................  290.153*61

. 1.988.916*12

PASIVO

Obligaciones...................     27.313*36
Capital ........    1.250 0^0
Fondo de reserva............................................  162.237*34
Obligaciones á pagar........................................... 108.731
Varios acreedores *...........................   403.087^55
Beneficios por liquidar  .....................  37.516‘87

1.988.916*12

Barcelona 10 de Abril de 1893. =  Por la Navegación é In 
dustria, su Administrador, Bernabé Monaco. X—1905

Isleña M arítim a.

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1892.
' i Pesetas.

ACTIVO — — ----------

Efectos en cartera. ........    73.273*94
V ap o res .............................................      2.104 994*20
Almacenes.••• .. . . « . • • « . » . t#. . . . . . . .  • » . « . • . .  95.000
Instalación y mobiliario. ...........   20.365*27
Utiles en puertos y repuestos ..................  54.083 35
Cuentas corrientes.... • . . . . . . . . . . . . . . . .  1.674*25
Pedidos en camioo......................   22.747*25
Cuentas transitorias     .......... .................... 10.524*64
Deudores por fl tes. .  .................... . 14.410* 13
Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . .  20.758 64
Existencias á bordo de los vapores.... .................  21.255

Caja:
En la del Cambio Mallorquín.... 107.000
En la del Fomento Agrícola.. . . .  41.500
En la del Crédito Balear...........  4.008*39
En la Social.. ....................   7.736*01

y - -  160.244*40

2.599.331*07

PASIVO

Capital social ..............................................  2.275.000
Fondo de reserva y amortización de buques.. 37.280* 15
Cuentas corrientes...........................   17.007*35
Corresponsales................................................. 42.484'32
Cuentas transitorias.......................................  20.3*6*32
Beneficio á liquidar.........................................  207.212*07

2.599.331*07

Palma 18 de Marzo de 1893.= Por la Isleña Marítima, el 
Vocal de turno, Mariano Aguiló. X —1903

Sociedad minera «Carbonífera de U trillas*.

El Consejo de administración de esta Sociedad, usando de 
las facultades que le concede el art. 27 de sus estatutos, ha 
acordado repartir un dividendo pasivo de 100 pesetas por 
acción, que se hará efectivo por los señores accionistas antes 
del día 26 del actual, en la Caja social, calle del Amor de 
Dios, núm. 4, princi? al. *

Madrid 17 dn Abril de 1893.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, M. Flores Calderón. X— 1897 ,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 17 do A bril de 1893, comparada con 
la  del dia anterior.

Ca m b io  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS........................ ........  —  - ■ - ■ ■ ■ ...
Día 15, Día 47;

.Deuda perpetua al 4 por 400 interior 74 ‘65 74‘65-60-65
6 plazo 74*90 74*70-75-80-85

fin cor. fir. 
cambio m. 74*775 
71*60 fin cor. flr.

0*40 prima. 
71*45 fin próx. fir. 

pequeños 71*40 71 CfO-M‘9í»-7u-75
„  , . 71*85-90-80

Nmvos, series Qy ff, de 4 00 y  pesetas 710f0 7f Otí-^ i iso
Idem id. «1 4 por 400 exterior.,. . .  , 76s75 76*^0-70-75

A plazo . 71*40 ' “  ^
pequeños. 77 0|0 76*90-70-85-86

* 77,610-7^0-25-05
Nuevas, series G y  F, de4 00 y te* p ese ta s . 77*10 r , 76*85^77*15
Idem amortizable al 4 por 400. . . .  79*50 7¿‘5|Ít80 ÍÍi O-7 9 *80

pequeños. 80 oto 14 #75^$« 0io
80*40-25 

7 *̂96-84-85
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886...... 407*80 . 407*15-10
Idem Id id., emisión de 4890, aúmero*

4 al 140.006.....................................   97*60 97*75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000..., »  98*45 .
Idem id. id. — Id. ai 4 por 400, números

4 á 75.000, ...........................   82*95 88 0j0
Acciones del Banco de Espala. ...........  070 874*50-471 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas  a 870 <qo-874‘50
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones ti portador, »  447*75
Idem id. 14 gamtidade* pequeña* . . .  448 oto 447*75

A plazo . 450 0í0 m

C am bios o fic ia le s  sob re  p la za s  d e l R e in o .

nal# anuncio i d »  m iu f ic i*

Albacete  0*80 »  Logroño  0*15 »
Alcoy............. 0*10 »  Lorca  0*70 a
Alicante  0*15 »  Lu go ..  0*80 »
Almería..  0*15 »  Málaga...  0*10 »
Avila.............. 0*15 » M u rcia ........ 0*15 »
Badajoz  0*80 »  Orense..  0‘80 •
Barcelona  0*10 »  Oviedo  0*15 »
Béjar   0*85 »  Palencia. . . . . .  0*80 »
Bilbao... . . . . .  0*20 »  Palma Mallor." 0*15 »
Burgos  0*80 »  Pamplona  0*25 »
Cáceres..  0*80 »  Pontevedra... 0**5 »
Cádiz.............. 0*10 »  Reus  0,20 »
Cartagena  0*80 »  Salamanca.... 6‘15 »
Castellón  0*80 * San Sebastián, 0*20 »
Ciudad-Real... 0‘85 »  Santander  0*20 »
Córdoba  0*80 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  0*81 »  Santiago  0*20 »
Cuenca....... C*8I *  Segovia  0*80 »
Ferrol............  0*15 * Sevilla  6*10 »
Gerona  0*15 »  Soria.  0*80 »
Gijón.............. 0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*10 » TaL* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,85 * Teruel « .  0*80 »
Haro..............  0*2* »  Toledo  0*80 »
Huelva  0*26 »  Tudela.   0*85 »
Huesca  0*80 »  Valencia......# 0*20 »
Jaén....  0,80 »  Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*10 »  Vigo  0‘10 »
León....  0*80 »  Vitoria  0*25 »
Lérida  0*10 »  Z am ora ....... 0*80 »
Linares..  0*15 * Zaragoza....... 0*20 »

B o lsas  e x t r a n je r a * .

París 15 m A b r il dk 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 460exterior... á 66*75
1 Idem íA id. interior..   ................     á *

Fondos e s pa ~)  Idem amortizable al 2 por.400 .# ........ 4 »
ñoles. . . . . . .  j Idem id. al 2 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  á »

f Idem id. al 8 por 400 exterior................  á v
\ Obligaciones ae Cuba.................   & 469*00

Fondos f r a n - f  8 por 400.......................    á 95*77 4̂ 1
ceses». . . . . . . I 4 4j2 por 406. . . . . . . . . . . . . .  . . • • . * .o .. .  á 406*80

Consolidados ingleses............. ........ . . . .  á 98 45¡46

Cam bios o fic ia les  sobre p la za s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 89 0 9 pesetas 
París, á la vista, francos, beneficio á papel* 45*25.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
v De loe partes remitidos por la Administración principal 
I© Mataderos públicos, Intérvénción del Mercado de granos 
# visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1*10 á 2*40 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1*10 á 2*40 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, do 1*40 á 5 pesétás el kilogramo. 
Despojos de cerdo, i  1 peseta el kilogramo 
Tocino añejo- de 1*90 i  2 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, d& 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 i  0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas él kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas él ! kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0‘20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de l  á 1*10 pesetas el kilogramo, y á 11 pesetas 

el decalitro. 
Vino, de 0*70 A 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el deca

litro. 
Patróleo, de 0*50 á 0*60 pesetas el litro y A 8 pesetas el 

decalitre.

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas ...................    149
Terneras.... ..........     75
Carneros................        >
Corderos..  ..................................  1.007
Lechales  ..........          >

T o t a l   ...........  1.231

Bu peso en kilogramos#  45.421

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo. 
Carnero, de 1*44 á 1*611/% pesetas el kilogramo. 
Madrid 17 de Abril de 189a=El Alcalde.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de A b ril d e  1893

TKMPERATÜHA 
ALTüBA r útteedad dél air*;

• , ' -del- ■ •• 1 ■ r •
hwówtn r TBítMóMBTBo - DIRECCION XSVADO 
r®d«oid« 7!'̂ - 

u v a »»  í  o* y «iv Húmeda- ycla»odelvisntf, del alela ,
milímatro* Seco; éidó.

6 mañana.. 744«57 8 9 5*5 NE. . .  Brisa. Despejado.
9 mañana.. 741*47 48*0 44 *o N fi.. .  Id. lig Casi desp.®

42del d ía ... • 740*68- 23 7 44*2* E.V... Caima M. nuboso.
8delatarde 708 7i 28 6 42‘5 O .... .  B« fte Idem

: 6 de la tarde 708 2’ 20 5 44*5 O ... . .  Id. lig. A.° nuboso.
9deianocae 708‘34 46‘3 8*7 N O ... Idem.vjldém.

TeníperátuFá máxima del aire á la sombra.............   25 6
Idem m ín im a ....... ........................   5*2

Diferencia...............................................     20*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 80'6
Idem id. dentro de una esfera de cristal ................  6<p7

D iferencia......... .............     80*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable..............................   88 9

Idem mínima td  ................   4-9
Diferencia............................................................  320

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..  ..............................       . . .  285

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . .    .......  3 *5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .......................................... 418
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y  en Francia 4 Ita lia  á las siete, el 
dia 17 de A bril  ̂ 1893.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fueras

i  O9 i - ,  eién Estado Estado
LOCALIDADES y ^ n ird  * * * ,  4el «el

del mar en centesi- del dele, déla mar.
milímetro», males, viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  768*7 47*4 SE. . .  Calma.. Despejado. Tranq.1
Oviedo  76fi*6 47*4 N Brisa.. Idem  * .
Coruña(7 h.) 704*9 47*5 E ». . . .  Idem.. Nuboso.... Tranq.*
Santiago.... 765*8 20‘2 N O ... »  Idem  *
Orense.........
Vigo   765*5 22*0 O Calma. Idem Tranq.*

Oporto  765*9 21*8 SE.... hg. ídem  ídem.
Lisboa(8h.). 765*6 44*9 ENE.. Id.ft©.. M. nuboso. Agitada.
Badajoz  705*4 20 2 K ... . .  Calma.. Idem  »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla ...... 765*2- 49 0 N E ,.. Brisa.. Idem  »
Málaga...... 768*0 48*0 SSO.. Viento. Despejado. Oleaje,
Granada....* 765‘6 41*8 E. . . .  »  Idem  »

Alicante. . . .  770 * 4 24 *8 SE... .  Calma.. Idem.. . . . .  Rizada.
Murcia  .7'69v4 44‘4 SO. .. Idem... Idem ...... »
Valencia.... 7í 8*9 47k6 O. . . .  Idem... Idem ...... »
Pa lm a ...... 769 0 47*4 S ,. . . .  Idem ...... Tranq."
Barcelona... 768*8 19‘0 SSO. . B.* lig. Idem  Idem.

Teruel . . . . .  768*8 42*5 N E ... Calma . Idem   . »
Zaragoza...* 766*8 17̂ 6 N O ... Idem... Idem ...... *
Soria  765*9 48 8 N O ... Idem... Idem;.,. .. »
Burgos...... 767*8 44*0 N S ... Idem.. Idem ...... »
León... . . . . .  * * »  »  Nuboso.... »
Valladolid... 767*9 49‘0 N E .. . Idem.. ídem.  »
Salamanca.. 708 9 48‘0 E ... . .  Brisa.. »  *
Segovia..... 707*9 48 0 N .. . . .  ídem... Despejado. »

M adrid ..... 768*4 48*0 N E .. .  Id.lig.. Casi desp." *  .
Escorial..... 766*8 4 *̂8 N E ... Brisa. Idem  »
Ciudad-Real. 7«?‘7 45*8 SE.... Idem.. Idem ...... »
Albacete.. . .  767*4 44 7 K.. . . .  Idem... Idem ...... »

P a r ís . . . . . . .  766*8 8*4 N ... . .  V.’ fte. Nuboso.... »
Gris-Nez.... 765 9 9 4 N Caima.. Idem  *
St- Mathieu.. 767*0 41*2 N O ... Tdem.. ídem Picada.
Isla d‘Áik, . .  706*9 42*6 OSO. . B." lig. Idem.... .. Tranq."
Biarritz.. . . .  765*9 44*0 ; S .. . . ¿ Idem... Despejado Idem.
Clermont.... 768*4 40*6 ENE. Calma.. M. nuboso. »
Perpiñán..., 767*2 45'6 »  B.*lig. Nuboso... »
Sicie.. . . . . . .  766 8 4 0*6 ENE.. Brisa... Brumoso.. Picad*.
N iz a ... . . . . .  766*6 41*7 N  Calma.. M. nuboso. Gruesa.

Roma  768*4 40*6 OSO... B.Mig. Casi desp.’  »
Nápoles  769 3 44*2 S.. . . .  Calma. Cubierto.. »
Palerm o..., 770*0 44*5 N -«... Ideo».. Despejado- »
Malta  10914 40*0 ONO.. B.* l ig . Casi desp.# »

D ire c c ió n  g en e ra l de C orreos  y T e lé g ra fo s .

No ha llo v id o  en ninguna provincia .

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. -r- Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d k  M a d r id ,  situíado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase..................  20
Segunda ídem................. 12

; Tercera ídem..................  8
En rústica.................. 5

A DMINISTRACIÓN DE LA  &ACBTA D B  M A D R ID .— 
&  Las redamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir ios suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de lá fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un más para los suscritorés del extranjero y tres meses 
para losde Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c i ó n
legúlatíva de España.— Se ha ,publ icado v repartido á los 

señores suscritorés el tomo de sentencias del Tribunal Bu-

Sremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
e 1890. ;

SANTOS DEL OIA

San Eleuterio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en las Monjas de Don Juan de Al&rcózu


